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PARTE OFICIAL. j
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PORQUERIA  DEL C O N S E J O  D E M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

. . " . M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. -S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
las com unicaciones de V. E., dirigidas á este Ministerio 
en 14 y  27 dei actual, haciendo presente la situación la
mentable en que se encuentra esa municipalidad por falta 
de fondos para atender á las sagradas obligaciones que so
bre la misma pesan , agravadas con la necesidad de aten
der á dar trabajo á millares de proletarios, á cuya subsis
tencia es indispensable proveer, con la continuación de 
las obras de abastecimiento de aguas á este numeroso ve
cindario, falto hasta un punto, en verdad alarmante , de 
un elemento tan indispensable para la vida, con los gas
tos ocasionados por la reproducción del cólera epidémico 
que aflige á la población y  con los menores ingresos pro 
cedentes de los derechos de puertas, efecto de los tempo
rales sufridos que han entorpecido y aun paralizado las 
com unicaciones y  con ellas el movimiento regular del trá
fico, y  en las cuales solicita Y. E. se le abonen por el Je- 
soro dos millones de reales á cuenta de los enormes cré
ditos que resultan á favor de esa municipalidad, y que se 
hacen subir á 267.665,133 rs. 33 mrs.

Enterada S. M., y  considerando:
Primero. Que si bien en el año 1841 se formó una li

quidación en la cual resultaba á favor de esa municipali
dad un saldo, de mas de 200 millones de rs., no se inclu
yeron en ella todos los créditos y  débitos que podía tener 
esa corporación , lo cual dió lugar á que por Real órden 
de 22 de Abril de 1849 se mandase proceder á una liqui
dación general de créditos y  débitos entre la Hacienda pú
blica y  el Ayuntamiento de M adrid, poniendo á cargo de 
la D irección de la Deuda el reconocim iento y  liquidación 
délas reclamaciones de la municipalidad que correspon
dían á época anterior al año 1828, y encomendando á la 
de Contabilidad la de lo que procediese de tiempo poste
rior á dicho año, asi como el depuramiento vliquidación  
de todos los créditos que la Hacienda debía reclamar del 
Ayuntamiento.

Segundo. Que resultan cargos contra esa corporación 
de mucha cuantía, que otras reclamaciones de la misma 
no podrán ser atendidas por los motivos que aparecen de 
los expedientes respectivos, y  de todos modos que hasta 
que se concluyan unos y otros no podrá saberse quiénes 
el acreedor ni el deudor:

.Y tercero. Que aunque resultase crédito á favor del 
Ayuntamiento , no podía satisfacerse en metálico sino en 
la clase de efectos de la Deuda pública que corresponda, 
según las respectivas procedencias y  épocas á que perte
nezcan los créditos como anteriores al año 1850; la Reina, 
conform e con  el parecer del Consejo de M inistros, se ha 
dignado reso lver:

Primero. Que se proceda inmediatamente á formar 
una liquidación general de todos los créditos y débitos 
entre (a Hacienda pública y el Ayuntamiento de Madrid, 
dividiéndola en tres épocas; la primera hasta fin de Abril 
de 1828 ; la segunda desde 1.° de Mayo de 1828 hasta fin 
de 1849, y  la "tercera, desde esta fecha hasta el dia , de
biendo hacerse la operación dando principio á la liquida

ción por los créditos y débitos mas modernos, continuan
do sucesivamente hasta apurar los de origen mas antiguo 
y  dudoso.

Segundo. Que para que esta liquidación definitiva 
pueda hacerse con todos los conocim ientos necesarios y 
copia de datos suficientes á depurar toda clase de créditos 
y  débitos, se forme una Junta especial al efecto, compues
ta de un Jefe superior de Administración como Presidente, 
de dos vocales Jefes de Administración, uno de los co-Ase- 
sores de la Asesoría general de este Ministerio, y de dos 
individuos de ese A yuntam iento, los cuales serán auxi
liados para todos los trabajos materiales de esta com isión 
por un Oficial de la D irección general de Contabilidad, 
otro de la de la Deuda pública, y otro de las oficinas de 
esa corporación municipal nombrados por sus respectivos 
Jefes.

Tercero. Que se pasen á esta Junta todos los antece
dentes que acerca de los indicados créditos y débitos re
sulten en las Direcciones generales de Contabilidad , Con
tribuciones y  Deuda pública , para que se proceda á la in
mediata liquidación gen era l, reclamando la misma de 
todas las oficinas los datos que considere necesarios á de
purar el origen y  legitimidad de los respectivos créditos.

Cuarto. Que remita dicha Junta á este Ministerio la 
liquidación due ha^e practicada, para someterla
á la aprobación de S. M.: ,

Y quinto. Que se presente á las Cortes un prov?C:n de 
ley con el objeto de poder satisfacer al Ayuntamiento la 
cantidad de dos millones de reales á buena cuenta de los 
créditos que puedan resultar á favor de la misma corpo
ración y contra el Estado por efecto de la liquidación que 
se mande practicar ó á calidad de devolución, con mas 
el 9 por 100 de Ínteres anual, que es el que hoy sirve de 
tipo para las negociaciones de la Deuda flotante, caso de 
aparecer d. udor el mismo Ayuntamiento.

De Real órden lo digo á Y. E. p*ra su conocim iento y 
para que se sirva nombrar esa municipalidad los dos in 
dividuos de su seno que hayan de ser vocales de la Junta 
especial de liquidación de íos créd itos, así com o el em 
pleado que haya de auxiliar los trabajos de la misma.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1855.=B ruii.=Sr. Presidente del Ayuntamiento de 
esta capital.

Excmo. S r .: En conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 28 de Octubre último, crean
do una Junta que examine y manifieste si convendrá que 
la riqueza pecuaria que hoy figura amalgamada con la 
rústica y urbana, puede y debe sujetarse separadamente 
á un impuesto especial, así como el sistema seguido por la 
Administración para la formación de la estadística territo
rial del reino y ejecución de sus operaciones evatuatorias; 
la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien nombrar á V. E. con 
el carácter de Presidente , y  con el de Vocales á D. Ale
jandro Olivan, el Marques de Perales , D. José Alvaro de 
Zafra, el Marques de Corvera, D. Laureano Figuerola, Don 
José Trinidad Herrero, Diputados á Cortes, y D. Juan Bau
tista Trépida, Director general de Contribuciones, y al Je
fe de la Sección especial de Estadística D. Marcelino de 
Luna , que desempeñará las funciones de Secretario.

De Real órden io digo á Y. E. para su noticia y efectos 
correspondientes. Dios guarde Á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Noviembre de 1 8 5 o .»B ru il.= = S r .'D . Miguel

M INISTERIO DE LA OUERRA

Libre ya de facciosos la provincia de Lérida , el Gene
ral segundo Cabo de Cataluña marcha con todas las fuer
zas de su mando sobre la gavilla de Tristany que vaga 
por las inmediaciones de Manresa.

El Gobernador militar de Lérida se situaba en Solsona, 
y sus colum nas, desde San Lorenzo de Murunys por O r- 
gañá y Torá á Guisona y Biosca, desde donde cooperarán 
á exterminar los restos de las facciones de la provincia de 
Barcelona.

En la Seo de Urgel se han presentado nuevamente á 
indulto dos facciosos, tres en Yillanueva de Meyá y seis 
en Yich : la Milicia Nacional de Tuxent ha cogido prisio
nero á otro

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.
. Resúmen de las aprehensiones verificadas durante el tercer trimestre del año actual.

Fardos ídom Idem ™ .™ s .
MESES. Buques. Hombres. lícitos. ilícitos. de tabaco. clasificación.

Rs. rn.

Julio,......................................................  16 6 3 76 182 234,100

Agosto....................................................  10 49 3 170 84 183,256

Setiembre............................................  . 8 5 » 3 97 8,867

T o t a le s . . . .   34 30 G 248 363 426,222

Madrid 3 de Noviembre de 1855 «^El Olici .l mayor accidental, Guillermo Chacón.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS 

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de justicia.

En despacho de 26 de Octubre de 1855, 3. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido:

Admitir la renuncia que de su destino ha hecho el se
gundo Teniente Fiscal de la Audiencia de esta corte Don 
León Valentín de Bnstamantc , sin perjuicio de utilizar en 
tiempo oportuno sus servicios.

Declarar vacantes:
El Juzgado de primera instancia de Dejar por no ha

berse presentado á tomar posesión el electo D. Vicente 
María Barba , á pesar de haber trascurrido con sumo ex 
ceso el término que al efecto le estaba concedido , y

La Promotoría fiscal deü jijar por no haberse presen
tado á servirla el electo D. Prudencio Blanco y García, 
á pesar de haber pasado el nuevo plazo que le habia sido 
señalado.

Trasladar, accediendo á sus deseos :
Al Juzgado de primera instancia de Betanzos,*de as

censo, en la provincia de la Coruña , á D. Joaquín Pedro 
Oleína, que sirve el de Fuente de Cantos.

Trasladar, por convenir al m ejor servicio público :
Ai Juzgado de primera instancia de Fuente de Cantos 

de ascenso, en la provincia de Badajoz , á D. Juan Sanche 
Granado, que sirve el de Betanzos.

Y á la Promotoría fiscal de Lugo , de término , á Dor 
¿osé Perez G orjon , que desempeña la de Zamora.

Promover:
y A la plaza de segundo Teniente Fiscal de la Audien-

de esta corte á D. Camilo Muñiz Vega , que sirve 1; 
de tercero.

A esta á D. Valeriano Arranz de la Fuente, que des- 
erftpeña la de cuarto.
, A esta á D. Alejo Salazar, prim er Teniente Fiscal d 
la Audiencia de Cáceres.
^  Y á la Promotoría Fiscal de Zamora, de término, á Doi 
«ariano Serón y N avarro, que sirve la de la Almunia.

Y nom brar:
Para el Juzgado de primera instancia de B ejar, de as

censo, en la provincia de Salamanca, á D. Manuel G re
gorio Jim énez, Juez cesante de igual categoría, que ha 
servido el Juzgado especial de Hacienda de Huesca.

Para la plaza de primer Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Cáceres á D. Fabian Mainar y G onzález, antiguo abo
gado.

Para la Promotoría fiscal de la A lm unia, de ascenso, 
en la provincia de Zaragoza, á D. Francisco Roquer y 
Guitart.

Para la de Ujijar, de entrada, en la de Granada, á 
D. José Salcedo y Guillen , cesante del mismo destino.

Para la de Aguilar, de igual categoría, en la de Córdoba, 
á D. Pablo Felipe Ortega , que la está desempeñando por 
nombramiento de la Junta provisional de Gobierno de la 
provincia.

Para la do Avainonte, también de entrada , en la de 
Huelva , á D. Alejo Rogel.

Y para servir en comisión la de M ondoñedo, d i  ascen
so , en la de Lugo, á D. Buenaventura Pía de Huidobro.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 2 7  de Octubre al 2  del corriente.

Reales vellón.

Dia 27......................................  19,971.. 11
2 8 .....................................  19.241.. 24
2 9 ............................ .. 28,550.. 17
3 0 ........................ .............  26,396.. 2
3<...................................... 28,018.. 19
1-°.....................................  14,430..29

2 ...................................... 18,298

154,907

Madrid 3 de Noviembre de 1855. =  El Ordenador ge
neral.

CAJA G F A E IU L  DE DEPOSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones prac

E S T A D O  D E  O P E H A G I O M E S .  i  * sem ana d e  o c t u b r e  d e  i  8 5 5 .

ticadas por la Administración de la Caía en la marta semana del mes de Octubre de 1 8 5 5 .  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............................................ ............................. .. . . . .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón. ,y.s

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEYUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

27.735,285.. 18 
‘ 2,998,988. .29 

102,889. . 8 
126,000 
26,000 

4.020,166. .20 
8.992,999. .28

241,888..13 ■ 
1.409,148.. 10

281,933.. 1
45.000

96,387. . 7
40.000

28,220
260,739

- / ......  --- -

28.017,218. .19 
3.043,988 . .29

102.889.. 8 
126,000
26,000 

4.116,953. .27 
9.032,999. .28

270.108.. 13 
1.669,887 - . 10

228,277. .13
5.000

296,343. .18
4.000

27,830
223,204

27.788,941.. 6 
3.038,988. .29

102.889.. 8 
126,000

26,000
3.320.610.. 9
9.028.999.. 28

242.278.. 13 
1.446,683 .10

Reintegrables de con tad o........... j S r a s f S e s
< [  , , j T ras fe rib les ........
|  l a plazo f i j o ...................i Intrasferibles . . .
s  ] 1 Trasferibles..........|  /  mediante a v iso ........... ( Intrasferibles . .
o* i  - ----------- - de contado procedentes de intereses y
; r dividendos ................................................... ..

* Provisionales para subastas. . . .  ........... ..................

Total de los depósitos en métalico. . . .  
Cuentas corrientes con  i n t é r e s ......... .

Total general del m etálico......................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

45.653,366. 24 
1.059,217.. 11

752,679 .. 8 
20,083.-27

46.406,045.. 32 
1.079,301., 4

784,654 . .31 
32,928

45.621,391.. 1
1.046,373.. 4 * 1

46.712.584.. 1

108.503,799. .25 
43.863,060.-24
30.026.717.. 5 

3.303,032. .17

772,763.. 1 47.485,347.. 2 817,582..31 46.667,764.. 5

3.845,000
94,000

174.000
866.000

112.348,799. .25 
43.957,060. .24 
30.200,717.. 5 

4.169,032. .17

2.839,000
408,000

210,200

109.509,799. .25 
43.549,060. .24 
30.200,717.. 5 

3.958,832. .17

. . . i Trasferibles.........................
Voluntarios ................................ i Intrasferibles.........................
Provisionales para subastas .........................................  . . . . .

Total de los depósitos en papel ........
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-

185.696,610.. 3 

240,000

4.979,000

20,000

190.675,610.. 3 

260,000

3.457,200 187.218,410.. 3 

260,000

Total general de efectos . . . . 185.936,610.. 3 4.999,000 190.935,610.. 3 3.457,200 187.478,410.. 3

CüJIGrO, METÁLICO. FAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior ..............  ..........................................................

INGRESOS

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ........................................................ ...................

2.030,467..27 

752,679.. 8

267.556,610.. 3 

4.979,000

Depósitos devueltos...................................................
Pagos por cuentas corrientes.................................
Intereses de depúbit_s y cuentas corrientesw

satisfechos.................................... ...............................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 

satisfechos...................................................................

784,654., 31 
32,928

28,145 .. 5

272,480

3.457,200

Entregas en cuentas corrien tes ..........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito............................. .............
rr > 1 1  • /D e  subvención para pago Tesoro publico.—  d intereses
Recibido del m ŝ_) De suplementos por depesi- 
moi por cuenta j y Cllentas corrientes.
corrien te ........... jq]je£es nom in ativos.. .

Cartera ..  . Efectos corrientes á cobrar

20,083..27

106,950.-30 

358,939. .14

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por d ep ó - 
Entregas al mis- \ sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta i De billetes nominativos de- 
corriente, . . . . .  1 vueltos................ ....................

Cartera.................  Efectos corrientes....................

104,866.. 8

en diversos vencimientos. 20,000 S u m a ...................................... 1.223,074.. 10 3.457,200

S u m a ................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas , . .

3 .269,121.. 4 
28 ,775 .. 1

272.555,610.. 3 Movimiento de fondos.— Remesas datadas....  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

2 7 8 .. 6 
2.074,543.. 23 269.098,410.. 3

3.297,898.. 5 272.555,610.. 3 3.297,896.. 5 272.555;610.. 3

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 
Madrid 31 de Octubre de 1855.=E1 Contador, Antonio de Meneses. = Y A  B.°=E1 Director general, Pedro Jontoya.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PR O V IN C IA LE S, AYUNTA 

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 hora 
por los Sres. Profesores de la cáencia de curar , y que es 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quier 
examinarlos, resulta lo siguiente ;

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo .» . .   ..................  6
Muertos de los anteriormente invadidos................ 4 j ^
Idem de los invadidos en este d ia ...........................  5 1
Curados.  ...........................      33

Van incluidos, com o se ha hecho hasta ahora, en 
tre los invadidos y muertos del colera-m orbo que apa 
recen en el resúmen anterior, los que en el primer con 

( cepío ingresan en el Hospital de San G erón im o, y los qc 
en el mismo han fallecido. No obstante, para que el pt: 
blico tenga noticia del movimiento particular de aquel e 
tableciniiento, se inserta diariamente la nota que lo in 
dica y  que remite la Junta municipal de Beneficencia 
Sanidad.

Madrid á las doce de la noche del 3 de Noviembi 
de 185 3 — Cayetano Lardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD V BKNEFiCENCU
Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de Se 

Gerónimo desde ihs ocho de ín noche del dia de ayer 
igual hora <Íel de h o y ,

I . »  »  i  í »  »  * «.
8 8 X 0 $  ¡2 . |  §  2 I % |  »  5 2

“ • -  9* ; | ^ í¡L *
r* 5' T * 1 ’ •

"rn“,r' i
H o m b r e s . 14 » I j 1 12 6

Muj eres . . . . . . . . . .  14 1 2 j i 12 5

Total   28 1 3 | 2 24 M 1

Madrid 3 de Noviembre de 1855.=El P residente, \

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
6 del corrien te , esta Dirección general ha señalado el día 
4 de Diciembre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo del Canto de la inedia legua n situado en la carretera

de Madrid á Santander por Patencia, por tiempo de dos 
años y cantidad de 48,000 rs. vn. anuales en que se lia 
hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de F om ento, y  en Falen
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Ju
nio de 1821 y  9 de Julio de 1842, la Real órden de 1.6 de 
Abril de 1854 aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero 
del presente año, cuya observancia, asi com o la de cuales
quiera otras generales ó locales que puedan existir, es 
obligatoria con  arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 1o del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo^ y  la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para turnar parte en esta subasta será la ¡de 12,600 reales, 
debiendo acompañarse á cada pliego e f  documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será la 
del medio diezm o, y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si hubiere lugar, será también 
del medio diezmo por lo menos, podiendo ser las sucesi- 

\ vas á voluntad de los Imitadores, no bajando de 100 reales 
i vellón cada una.

Madrid 31 de Octubre de 1855.— E1 Director general 
> Cipriano Segundo Montesino.

- . Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..........................   enterado del anun
cio publicado con fecha de 31 de Octubre de 1855, y  de laí 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años de 
portazgo del Canto de la media legua, se compromete a to 
mar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á lo; 
expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposicio¡ 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e 
tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

Departamento del grabado.

En el dia 20 de Noviembre próxim o venidero, y á las 
doce de la mañana, se saca á pública subasta en el de
partamento del grabado, sito Carrera de San Francisco 
ante el Director del mismo y bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en dicho local, el servicio siguien 
le : el suministro de unas 900 fanegas de carbón de bre
zo de la clase mas superior al precio máximo de 9 rs. \ 
17 mrs. fanega.

Madrid 30 de Octubre de 1855.^=* Francisco Coromi 
na —  Es copia.—Pinilla.

En el dia 20 de Noviembre próxim o venidero y  á las 
once de la mañana se saca á pública subasta ^n  el de
partamento del grabado, sito Carrera de San Francisco, 
ante el Director del mismo y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dicho lo c a l , el servicio si
guiente : el suministro de unas 800 arrobas de carbón de 
encina, grueso , de superior calidad y  bajo el precio má
ximo de 6 rs. arroba.

Madrid 30 de Octubre de 1835.== Francisco C orom i- 
na.— Es copia.=*Pinilla.

Superintendencia de la casa de moneda de Sevilla.

En virtud de órden superior se adquirirán en subasta 
pública 47 arrobas de aceite común, con destino al alum
brado de esta casa de moneda y á la conservación de 
máquinas: el remate tendrá lugar el dia 15 de Noviem 
bre próxim o en mi despacho, situado en el m ism o esta
b lecim iento, á las doce de la mañana: las proposiciones 
se liarán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta , los cuales se me presentarán 
media hora ánles de la señalada para el a cto , sirviendo 
de tipo la cantidad de 48 rs. arroba. El pliego de condicio
nes estará de manifiesto desde esta fecha en la G ontadu- 

-¿ría de la referida casa para que puedan enterarse los que 
deseen interesarse en la subasta.

f r  Sevilla y  Octubre 24 de 1855.=E1 Superintendente 
Andrés Kith = E s  copia.=Pinilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de con 

diciones que está de manifiesto en la Contaduría de esta 
casa de moneda , se obliga á suministrar las 47 arrobas de 
aceite, objeto de la subasta, con entera sujeción á las mis*» 
mas por precio d e  una.

Fecha y firma.

Casa de moneda; de Segovia,

Anuncio para la subasta de varios artículos que se necesitan
en dicho establecimiento en todo el año de .1856.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , se sa
can á pública subasta en el dia 15 de Noviem bre á las doce 
en punto de su mañana en el despacho de la Superiten- 
deneia de la eqsa de moneda de Segovia , ante los se
ñores Superintendente y  Contador de la misma y  escri
bano de Rentas de la provincia , los artículos y  á los p re 
cios que se designan á continuación:

Hierros, 150 arrobas de varias clases á 25 rs. arroba; 
clavos, 600 de rueda á 200 rs. m illa r ; 500 de á cuarto, k 
66 rs. id . ; 225 de á o ch a v o , á 40 rs. id. ; 200 de tres al 
cuarto, á 30 rs. id.; limas, 30 docenas de limas á un reai 
pulgada.

Segovia29 de Octubre de 185o.=P . O ., Angel Orodea,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción del correo de ida y  vuelta entre Navalcamero 
y San Martin de Valdeiglesias.

1 .a El contratista se obligará á conducir tres veces por
semana la correspondencia y periódicos desde Navalear-*



ñero á San M artin de Valdeiglesias, y  v ice-versa, pasando 
por los pueblos que á con tinuación  se e x p re s a n : V illa- 
m antilla  , C hapinería  y Pelayos.

2.* La d istancia que inedia e n tre  los dos puntos ex tre
m os de esta línea trasversal se co rrerá  en  ocho horas con 
arreglo al itin e ra rio  ad jun to , s in  perjuicio de las altera
ciones que en  lo sucesivo acuerde la D irección p or con
siderarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  de
b id a m e n te , se ex ig irá al con tra tista  en  el papel co rres
p o nd ien te  la m ulta de 80 rs. v n . por cada m edia h o ra , y 
á la te rcera falta de esta especie podrá rescind irse el con
tra to  , abonando adem as dicho con tra tis ta  los perju icios 
que se orig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción debe
rá  tene r el con tratista  por lo m enos dos caballerías m ayo
res situadas en  los puntos m as convenientes de la línea para el relevo.

5. Contratado el servicio, no  se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del G obierno.

6. Si por faltar el con tratista  á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen á fo M ttó i i s -
tracion, esta, para el re sa rc im ie f t^  pékírá Ejercer &U a c -  
cion^ con tra la fianza y b ienes cfeskjiieL

7.a La can tidad  en que qUedeMeijM&db la íSDftdteceáoií- 
se satisfará por m ensualidades véftckías én  la? jSdfeiinis* 
tracion  del Correo cen tra l.

8.a El con trato  d u r& £  cu a tñ £  GofUaSeíos
día en  que dé p rin c ip ia  é f serv icio , f  ctfyo d iá  se fijará 
al com unicar la ap ro b ac ió n  superio r -de la subasta.

9.a T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará 
el con tratista  á la A dm inistración p rincipal respec tiva, á 
fin de que con oportunidad pueda p ro ced erseá  nueva su 
b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas que im pi
d iesen verificarlo , el contratista te n d rá  obligación d econ- 
tin u a r por la tácita tres m eses mas, bajo el m ism o precio y  condiciones.

10. Si d u ra n te  el tiem po de este contrato  fuere n ece
sario  au m e n ta r  ó d ism in u ir  las exped iciones, v ariar ó 
su sp en d e r en parte  la línea designada, y d irig ir la corres
pondencia por otro  ú  o tros puntos , se rán  de cuen ta del 
con tra tista  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización  a lg u n a ; pero si de la variación resu lta re  
aum ento  de d istancias ó expediciones, el G obierno deter
m inará  el abono por cuen ta  del Estado de lo que co rres
ponda á p rorata . Si la línea se variase del todo, el con
tra tis ta  deberá contestar d en tro  del térm ino  de los 15 dias 
sigu ien tes al en  que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á co n tinu a r el servicio por la nueva línea que se adopte.

11. La subasta se an u n c ia rá  en  la Gaceta, en  el Bole
t ín  oficial de la provincia de Madrid y por los dem ás m e
d ios acostum brados, y tendrá lugar, an te  las A utoridades 
q u e  se ex p resa rán , el día 3 de D iciem bre próxim o á la hora 
y  én  el local que señalen  las m ism as.

J 2 .  El tipo m áxim o para  el rem ate será la can tidad  de 
8$00  rs. v n . an u a les , no pudiendo adm itirse proposición epíé exóeda de esta sum a.

*33. Para p resen tarse como lic itador será condición  
^precisa depositar préviam ente en  la Caja general de Depó
sitos en  M adrid , y efi su  caso en las A dm inistraciones 
d é  Correos de NaValcarqero y  San M artin de Valdeiglesias 
la sum a de 800 rs. vn. en  m etálico , la cual, concluido e¡ 
acto del r e m a te , será devuelta á los in te re sad o s , m é
nos la co rrespondien te al m ejor p o s to r , que quedará en 
depósito  para  garan tía  del servicio á que se obliga hasta lá conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se h arán  en  pliegos ce rra 
dos, y en  ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
sé com prom ete á p re sta r el servicio de que se trata . Es
tas proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo iiem po el depósito de que habla la condición an te rio r.

15. A cada proposición acom pañará en  d istinto  plie
go, tam bién cerrado  y con el m ism o lema, o tra con la fir
m a y dom icilio del proponente.

16. Para ex ten d er las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te : «Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo tres veces p o r sem ana desde N avalcarnero 
á San M artin de Valdeiglesias, y viceversa , por el precio 
d e . . . . . .  . . reales anuales, bajo las condiciones co n ten i
das en  el pliego aprobado por S. M .»

. Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

17. A biertos ios pliegos y leidos públicam ente se ex
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedien te al Gobierno.

18. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen  igualm ente beneficiosas dos ó m as , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

19. Hecha la adjudicación por la su p erio rid ad , se ele
vará  el contrato  á esc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos dé ella y  un a  copia p ara  la D irección general de Correos.

20. El m ism o rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el a r t 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en  el térm ino  que se le señale.

21. A fin de qué la subasta tenga toda la debida p u 
blicidad en los puntos mas principalm ente interesados en 
el servicio de esta conducción , se celebrará el rem ate en  
M adrid an te  el D irector general de Correos el dia señalado 
en la condición 11 de este pliego, y sim ultáneam en te  en 
N avalcarnero y San M artin de Valdeiglesias an te  los re s
pectivos Alcaldes, autorizados al efecto por el G obernador 
de la provincia, y asistidos de los A dm inistradores de Correos de estos puntos.

Madrid 28 de O ctubre de 185$.*=*Es copia.***El D irector Angel Iznard i. *

Tribunal de oposiciones á  las cátedras de quím ica general y 
aplicada, vacantes en las escuelas industriales de Sevilla y  Valencia.

El lunes 5 del co rrie n te , á las dos y  m edia de la 
ta rde  > tendrá  lugar el p rim er ejercicio público y con ti
n u ará  en los dias siguieutes. Lo que se pone en  'conocim iento  del público.

Madrid 3 de N oviem bre de 1855.«*E1 Secretario Julián B runo de la Peña. '

SETIMA SECCION.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
T ribuna l de Cuentas del R e in o .» P o r  el p resen te  y  en 

v irtu d  de disposición del Excmo. Sr. M inistro de la sec
ción  sexta de este T rib u n a l, se c i ta , llama y em plaza ; 
D. Vicente P lanells , sus herederos ó fiad o res , á fin de qu« 
e n  el térm ino  de 60 d ia s , que em pezarán  á con tarse < 
los 10 de publieado este a n u n c io , se p resen ten  por sí < 
po r medio de apoderado én esta Secretaría  á recoger i 
contestar un  pliego de reparos ocurridos en la cuenta di 
tabacos por efectos y  envases de la A dm inistración di 
ib iz a , provincia de las Baleares, correspondiente á 1824 
rend ida por el mism o P lan e lls ; en  la inteligencia de qu( 
pasado dicho térm ino s in  haberse p resen tad o , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 4855.*»E1 Secretario  genera l , N arciso de la Escosura.

T ribunal de C uentas del R e in o .^ P o r  el p resen te  y en 
v irtud  de disposición del lim o. Sr. M inistro de la sección 
sétim a de este T r ib u n a l, se c ita , llama y em plaza á Don 
Dom ingo M inovés, A dm inistrador de H acienda pública 
q u e  fue de la provincia de O viedo, á fin de que e n  el 
té rm in o  dé. 30 d ia s , que deben em pe a r  á co n tarse  á 
ios 10 de publicado este a n u n c io , se presen te por sí ó por 
m edio de apoderado en  esta Secretaría á recoger y contes
ta r  seis pliegos de reparos ocurridos en  las cuen tas del 
Tesoro por ingresos y pagos de la expresada provincia de 
O viedo, respectivas á los meses de F ebrero  á Julio in c lu 
sive de 1854; en la inteligencia de que pasado el térm ino 
que se fija s in  haberse p resen tado , le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 1855.~¿El Secretario  g en era l ,  Narciso de la Escosura.

 ̂ T ribunal de C uentas del Reino.*=»ÍPor el p resen te  y  en 
Virtud de disposición del Excmo. Sr. M inistro de la sec
ción sexta de este T rib u n a l, se c ita , llam a y  em plaza á 
D. A ntonio Ignacio B a rd a jí, A dm inistrador que fué de 
Rentas estancadas de lb íz á , prov incia de las B aleares , á 
sus herederos ó fiad o res, para  qué en  el térm ino  de 60 
dia« , que em pezarán  á contarse á los 10 de publicado 
este an u n c io , se presen ten  por sí ó por m edio de apode
rado  en  esta Secretaría á recoger y contestar tres  pliegos 
dé rep  iro s  ocurridos en  las cuen tas de tabacos por efectos 
y  caudales de 25 de A bril á 30 de Setiem bre de 1823 de 
fabricas de sal y dé papel sellado, am bas de 4.° dé O e tu - 
b re  á 10 de D iciem bre del mismo añ o , rend idas por el 
Bardají; en la in teligencia de que pasado el térm ino  que 
h^yaV *!? • orse p resen tado , les p arará  el perjuicio que

í?e ^ ctu^ re de * 855.*fcEl Secretario  general, Narciso de la Escosura.

vlrfndl ^  Cuentas del Reino.**sPor el p resen te v en  
de d ,sPosieion del Excmo. Sf. M i n X d e l a  l e e -

cion sexta de este T rib u n a l, se e ita , llam a y em plaza á 
D. M anuel Díaz de Rivera, A dm inistrador que fué de Ren
tas estancadas del partido  de Ibiza , p rov incia de las Ba
leares, á sus herederos ó fiadores, para que en  el térm ino 
de 45 dias, que em pezarán  á contarse álos 10 de publicado 
este anuncio, se p resen ten  por sí ó por medio de apode
rado en  esta Secretaría á recoger y contestar u n  pliego de 
reparos ocurridos en la cuenta de tabacos por efectos co r
respondientes á la época desde l .# de Julio de 1822 á fin 
de Marzo de 1823, dada por el mismo R iv e ra ; en  la in te 
ligencia de que pasado el térm ino  que se fija s in  haberse 
presentado, les p arará  el perju icio  que haya lugar.

Madrid 30 de O ctubre de 4 855.=—El Secretario  general, 
N arciso de la Escosura.

Alcaldía constitucional de M adrid.*»Juzgado del Rio.=« 
No habiendo concurrido  D. Santiago M artínez, empleado 
cesante de Hacienda pública de S egov ia , ni persona á su  
nom bre, en  el d ia 29 de O ctubre últim o á celebrar el ju i 
cio de conciliación á que por ignorarse su  hab itación fué 
ertado por el núrrr. 4,025 de este periódico,^ á  in stan c ia  
de D. Pedro  Perez Ruiz, en  nom bre de D. Tomas F ran 
cisco’ Raíz, vecino de dicha citídad, sobre pago de 963 rs ., 
resto  de m ayor sum a de préstam o; de orden  del Sr. Al-* 
calda constitucional so  c ita  segunda Vez por el p resen te  
anuncio  al expresado Sr. M artín ez , para que por sí ó por* 
n m h ü  d é apoderado con poder b a s ta n te , y bajo la m olía 
d é  m ,  com f¿fé£$$ á? fe%ÍÜGá1fá <M ésl*  M & M «r, 
la plaza de la C onstitución, portales del P eso , el lunes 12 
del corrien te á la una de la ta rde; prevenido que de no 
hacerlo  se dará por in ten tado  el juicio  con arreglo á 
la lev. 3892

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada d  3  dG Noviembre 

de 4855.
6ÜIHA RIO.

Despacho ordinario.  Se aprueba el acta de la sesión anterio r.—Pasan i  
la comisión de actas varios pliegos de las ultimas elecciones verificadas en 
algunas provincias.— Pasa á las seccione» un oficio del Sr. Ministro d é la  
Guerra pidiendo autorización para conferir ún caigo correspondiente á su em* 
empleo al Sr. Brigadier Carúsñá, Diputado i  Córtes.—Léese una lista de 
peticiones-— Deséchase una proposición del Sr. Yañez Rivadeneira ( D. Ma
rine!) para que el Sr. Ministro de Hacienda remita á las Cortes varios expe
dientes de contratos y negociaciones celebrados con particulares.—Léese por 
el Sr. Ministro do Marina un proyecto de ley fijando las fuerzas navales para 
el año de 18o6.—Se hace lo mismo con otro proyecto de ley pidiendo un su-' 
plernento de crédito para satisfacer los haberes del personal y material de! 
Almirantazgo en los últimos seis meses de este afiOv

Orden del dia. Se apriieba el dictáiriert de la comisión de actas en que 
se proponía la aproba&On de las de Huesca y admisión de D. Antonio Larrua, 
BipútacO electo por dicha provincia.— Se aprueban varios dictámenes do la 
comisión de actas.—Anunciase una interpelación por el Sr. Ramírez Arcas al 
Sr. Ministro de Estado sobre nuestras relaciones con Potencias é itían je ra s .— 
Se explanan ctras dos interpelaciones; una del Ácha al Sr. Ministro do 
Marina impugnando la órganiiaciórt del Almirantazgo y la invasión hecha por 
el Gobierno en las íacuDades legislativas , y otrá del Sr. Benitez de Lugo al 
Sr. Ministro de la Guerra sobre la conducta del General Ortega durante su 
mando en Canarias.—Léese un dictamen sobre el presupuesto del Ministerio 
de lá Guerra. —Reúnese el Congreso en secciones.

Orden del dia para el lunes.  Discusión pendiente sobre el proyecto de! 
ferro-carril del N’orto , y densas asuntos pendientes.— Sa levanta la'sesion í  
las cinco ménos cuarto.

A bierta á la u n a  y  m e d ia , y leída el acta dé la an te r io r , fué aprobada.
A la comisión de actas se m áádafón pasar 34 pliegos 

de las últimas elecciones verificadas en algunas provincias.
Se m andó pasar á las secciones, para nom bram iento  

de com isión, u n  oficio del Sr. M inistro de la G uerra p i
diendo la autorización para conferir u n  cargo correspon*- 
d ien te á su empleo al Sr. Brigadier C aruana > Diputado por 
la provincia de Castellón de la Plana,

Se m audaron  rep artir  á ios Sres. D iputados 200 ejem
plares de la nueva tóy üel enju iciam iento  civil que rem i
tía el Sr. M inistro de G racia y Justicia.

Manifestó el^ Congreso haber recibido con aprecio , y 
que se a rch iv a ría n , 12 ejem plares que acerca de la expo
sición u n iversal de París  escribió ei Sr. Dom ínguez, v  míe 
rem itía  la D iputación provincial de la G orüña. w

Se acordó que se u n iera  el voto del Sr. Somoza (D. Be
nito) al de la m ayoría en  lá votación nom inal que tuvo 
ayer lugar aprobando el art. 1.a del proyecto de ley sobre ei f e r ro c a r r i l  del Norte.

A la com isión de presupuestos pasó u n a  exposición 
del A yuntam iento  constitucional de Santa C om ba, p ro 
vincia de la C o ru ñ a , solicitando que las Cortes dejen sin  
efecto el artículo  tran sito rio  del proyecto de ley ^ofere res
tablecim iento de consum os que obliga ¿ los pueblos á e n cabezarse.

Se levó la lista de las peticiones p resen tadas en  Secre
taría en  la sem ana últim a , y  se dijo que pasara á la com isión.

Se leyó asim ism o la siguiente proposición:
«No siendo suficientes los datos rem itidos por el Go

b ierno  sobre el estado de n u estra  Deuda Rotante y  o p era
ciones hechas con la em isión de los títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 creados por las leyes de 7 y 22 
de Febrero  últim o para el óbjelo que m anifestam os en 
n u estra  proposición del 3 del co rrien te  mes,

Pedim os á las Córles se sirv an  acordar que el Sr. Mi
n istro  de Hacienda rem ita á la Secretaria de las m ismas 
todos los exped ien tes de Contratos y  operaciones de c réd i
to basadas en  los títulos pertenecientes á las citadas em i
siones y á que hacen referencia los estados presentados 
por el m encionado Sr. M inistro de Hacienda con fecha 20 del co rrien te  mes.

^Palacio de las Córtes 3i de O ctubre de 485o.«*Manuel 
Yañez Ridadeneira.=*»B. A. G am inde.»— Eugenio G arcía 
R u iz ,^T o rn as Acha.=-Cárlos María de la T orre « F e r n a n do Corradi.=-*José G arcía Jóve.»
* E1 Sr. ; y a ñ e z  (D. Manuel): Señores, cuándo en una 

de las ultimas sesiones se dió cuenta de dos proposiciones 
encam inadas á pedir dalos y noticias sobre las emisiones 
de los títulos de Deuda consolidada de 3 por 100-, ó me
jo r dicho, para conocer las negociaciones hechas por el 
Tesoro últim am ente, estaba dispuesto á defender una de 
aquellas proposiciones que en unión de otros señores ha
bía firmado, y á dem ostrar las razones que tenia para pe
dir que viniesen aqui ciertos documentos ; pero habién
dose interpuesto otra proposición del Sr. Ramírez Arcas 
referente al mismo particular , que después de apoyada 
por S. S., admitió el Sr Ministro de Hacienda y las Cortes 
tomaron en consideración, creí yo que la defensa de mi 
proposición era va innecesaria; pero habiendo visto que 
los datos traídos a las Cortas por el Sr. Ministro do Hacien
da no llenan el objeto que deseábam os, porque no de
muestran otra cosa que las operaciones que se hicieron 
por que cantidad, y qué garantías se dieron por ellas v de 
ninguna m anera el Ínteres á que se han hecho, ule he 
visto en la necesidad de presentar la proposición que acaban de oir las Cortes.

Por la ley*de presupuestos de este año se concedió 
autorización al Gobierno para em itir 600 millones de rea- les de Deuda flotante. D >sde el principio ya se había su
bido a esa c ifra , se estaba, como suele decirse, fuera de la 
eY>y e* Sr. Ministro de Hacienda vino á pedir un aum en

to de 40 millones que las Córtes íe otorgaron. Desde en
tonces se hicieron una porción de operaciones, según se 
lia dicho publicam ente, al 8 , al 9 y 10 por 100, bajo la 
garantía de los títulos emitidos á consecuencia de las leyes de 7 y 2-« de F eb re ro , pero no sabemos con qué condicio
nes ; y es tanto mas necesario saberlo, cuanto que en 
aquellas circunstancias recuerdo se dijo que se venían 
ofreciendo al Gobierno cantidades del ex tranjero y de pro
vincias al 8 por 100 sin garantía , y  después hemos visto 
que se han hecho operaciones al 8, 9 y  10 por 4 00 con 
garantía. Para conocer la verdad de todo esto es preciso ver esos contratos.

Yo b¡en sé que se objetará una co sa; que no es con
veniente que vengan á las Córles los contratos originales, 
porque revelarían los nom bres de las personas que han 
contratado con el Gobierno. Yo no quiero saber los nom 
bres ; lo que quiero saber son los condiciones, los in tere
ses v  lás garantías cort que se han hecho esos contratos.

E n tre  o tras recuerdo  que la prensa se ha ocupado de 
u n a  negociación hecha con la casa de Rodríguez Salcedo, 
de B ay on a , que al p rincip io  se dijo era do 40 m illones de 
reales, bajo la garan tía  de los títulos nuevam ente emitidos, 
y  q ue se en treg arían  20 m illones de reales en efectivo y 
20 m illones en  cupones del 3 por 100. P a rece , señores, 
que esa operación se redujo  después á la m ita d , es decir, 
á 40 m illones en  efectivo y  otros 40 en  cupones del 3 
por 100 , y po r mi parte no puedo c ree r que esa o p e ra 
ción se haya hecho de la m anera  que se dice: m e cuesta 
m ucho trabajo creerlo , no ob tante que la Gaceta, tan so 
lícita siem pre en  rectificar lo que Ids dem as periódicos d i 
cen , no h a  desm entido lo que sobre este particu lar m a
nifestaron.

Esa operación la considero  yo perjudicial á los in te re 
ses públicos, y por lo mism o deseo que las Córtes se s ir 
van ap ro b ar la proposición que se ha le íd o ; espero que 
asi lo h a rá n , porque todas las fracciones del Congreso es
tán  in teresadas en  ello; lo está adem as el G obierno, m uy 
)articuJárm ente ei Sr. M inistro de Hacienda y todos los 
Ministros de Hacienda que lo han sido án tés de S. S

El Sr. . BRU IZi, Ministro do Hacienda: He oido con 
mucho gusto al Sr. Yañez que no desea saber el nom bre 
de las personas que han hecho operaciones con el Tesoro. 
Esa circunstancia me ha tranquilizado, porque trayendo 
aqui los expedientes, natural era que aparecieran los nom 

b res de las p e rso n a s , y  yo consideraba inconven ien te  que 
v in ie ran  aqui.

Los contratos so h an  hecho todos con u n as m ism as 
condiciones; se presta u n a  cantidad de d in ero  por tal 
tiem po , con tal ín teres y  con tal garantía , ó s in  ella ; por 
lo tanto , con añad ir al estado presentado dos casillas, una 
en  que se diga el tiempo, y otra en que se diga el ín teres 
á que se han  hecho las operaciones, están  satisfechos los 
deseos de S. S., sin  necesidad de que vengan  aquellos ex
tractos de los expedientes.

Ha hablado el Sr. Yañez de una operación d ete rm in a
da; y au n q u e  no creo que es C onveniente el trae r  aqui 
esas cuestiones, porque á nadie le gusta que se censuren 
sus o p erac io n es, no tengo in co n v en ien te , y  sí m ucho 
gusto , en  d a r explicaciones acerca de ella. Esa operación 
no fué de 30 n i de 4 0 , sino de 20 m illo n e s ; se hizo con 
la casa F it, y  en una circunstancia e n  que no se encon
traba en  Madrid el d inero  que se necesitaba. Se hizo á u n  
ín te res m as bajo que el que se exigía en  M adrid, puesto 
que fué al 8 , y aqui no  se encontraba d in ero  sino  al 9. 
Esa operación , no solo fué bm eíic io sa , sino que produjo 
gran  crédito al G obter^fc, se y ró q tté  türi*a d in e 
ro  á Madrid, se vió un  lípo  m ódico, y ade
m as que se trataba p rincipal, y  p e r  todas es
tas razones vuelvo á repetir tenge* in co n v en ien 
te n i en  d ar estas » n i  en q u e  e l expediente
s*  exam ine.

; El Sr. y a m e z  I f e p iS A  R especte 4  la  in co n v e
n iencia de trae r á discusión ef con tra to  á qtfe acaba de 
hacer referencia S. S . , perm ítánm e las Córtes y el Sr. Mi
n is tro  decir que á esa operación se la dió en  su  tiem po la 
m ayor p u b lic id ad , y  no concibo dónde está la in co n v e
niencia de traer aqui una cosa que todo el m undo sabe.

Respecto al crédito que esa operación haya podido dar 
il T eso ro , creo que está cifrado en los 40 m illones que el 
Gobierno recibió.

Dice S. S. que con solo añad ir dos casillas á los esta
dos que se han  presentado determ inando  el tiem po y el 
ín te res á que las operaciones se h ic ie ron , deben estar 
satisfechos mis deseos. Yo insisto en que se traigan  aqui 
los extractos de esos expedientes.

El Sr. BRUXL , M inistro de Hacienda : He dicho y re 
pito que no  hay en  los contratos m as condiciones que las 
ex p resad as; y no  com prendo por qué insiste S. S. en  que 
se venga á explicar cincuenta veces lo que está explicado 
en  u n a  sola línea: el G obierno no tiene inconven ien te  en 
traer esa nota.

El Sr. YAÑ EZ [D. M anuel): No com prendo el em peño 
de S. S. en  que no vengan los antecedentes. El Sr. Minis
tro  de H acienda está em peñado en  decir que las o p era
ciones están  hechas bajo unas m ism as co n d ic io n es: yo 
digo que no es e x a c to , á no ser que S. S. me explique si 
todas las operaciones se h icieron  adm itiendo  cupones y 
d in e ro , como parece se hizo con la de la casa de Rodrí
guez Salcedo.
; El Sr. BROTL, M inistro de H acienda : La operación á 

q u e  se refiere el Sr. Yañez se hizo m itad en  d in e ro y  m itad 
en cupones-, y no hay n inguna d iferencia con las que se 
hayan podido hacer adm itiendo ún icam ente 
que e l G obierno necesitaba - ^
eran  dinero , ^ ¡£e(| j 0 de hacerlo que éste.

til b \\ ^A Ñ SSt B. Manuel): S e ñ o re s , ó yo no me ex
plico > ú el Sr. M inistró no mé co n ip ren d e/S . S. dice que 
lo mism o da recibir cupones que d in ero ; yó creo  que 
hay uiúcha diferencia. Los cupones no son d iñ eró , sino 
en  ciertos casós, y  nó lo é ran  eii aquella fecha en (jue te
n ían  un quebran to  en já plaza.

El Sr. i>R ESl¿E?S,r s : Limítese V. S. á rectificar.
El Sr. YÁÑEZ: Rectificando d iré  que la cuestión  es 

(}ue si en  todas las operaciones se adm itieron cupones y  
d in e ro , e! G obierno no estaba facultado para adm itir 
aquellos como d inero , m ucho m énos cuando estaban su 
friendo u n  quebran to  en la plaza.

El Sr. duque de SE V IL & A tfo: Ei Sr. Yañez ha m an i
festado en  su discurso qüe los qué liemós tenido el honor 
de desem peñar el Miúistérdó de Hacienda en esta últim a 
ép o ca , éstabamos interesados en a p ro b a r la  proposición 
que S. S. ha  presentado. Por mi parte contestaré que n in 
gún inconveniente tengo en que se traigan aqui todos los 
expedientes relativos á operaciones de crédito, no o b s
tante que la única que se hizo en ei tiempó de mi adm i
nistración  ha sido va eXáihiiiada por las Córtes.

El Sr. H .AIÉIREZ a r c a s : Ha dicho el Sr. Yañez que 
cuatidó tenia presentada su proposición an terior pidiendo 
Ciertos docum entos, se atravesó o tra del Sr. Ram írez A r
cas con el mismo objeto, y  yo debo decir á S. S. que la 
proposición de Ram írez Arcas no se atravesó á la suya, 
porque cuando llegó á la mesa no existia allí la de S. S*

El Sr. y a ñ e z : Mi proposición an te rio r estaba p re
sentada c o n ie ch a  3 de O ctubre; pero com o.se  hallaba 
anunciada u n a  interpelapion por él Sr. Avecilla sobre el 
m ism o p articu lar, fio pedí qué se diese lectura de aquella, 
y cuando lo reclam é ya había p resen tado  el Si*. Ram írez 
Arcas su proposición.

El Sr. RiADOZ (D. Pascual): Habiendo sido aludido 
en  esta d isc u s ió n , he creído que debía tom ar la palabra 
para decir ini op inión sobre este asu n to , y al propio tiem 
po justificar m i voto negativo á la proposición del señor Yañéz.

Yo sostengo como Diputado lo que sostuve como Mi
n is tro , que u n  rep resen tan te  del pueblo tiene derecho 
para ped ir u n o , d o s, tres expedientes en los cuales crea 
que se ha podido faltar á las reglas con que debe proce* 
derse en esa clase de negocios, sobre todo si hay alguna 
sospecha de que haya podido faltarse á esas re g la s ; pero 
de n in g u n a  m anera  cabe en m is princip ios de gobierno 
que haya derecho para inm iscuirse en los asuntos de la 
A dm inistración p idiendo todos los expedientes. Esta doc
trin a  la sostuve siendo Ministro y la sostengo hoy como 
D ipu tado , y por c ie ito  que nadie me a trib u irá  parciali
dad hácia el Sr. Ministro actual de Hacienda , porque todo 
el m undo sabe que no tengo relaciones con S. S. ¿T iene 
sospecha el Sr. Yañez de algún expedien te de mi época ó 
de las de mis antecesores, de que se pudo faltar en  algu
na cosa á la conveniencia del p a is?  Pues venga aqm  el 
expediente , pero no se reclam en todos, porque, repito, 
que esto en mi concepto es faltar á los buenos princip ios 
de gobierno.

El Sr. Y AÑ EZ: Siento no estar conforme con las doc
trin as  em itidas por el Sr. Madoz respecto de éste p a rtic u 
lar. Yo creo que en  todos aquellos expedientes en  que 
se trata de los intereses del Estado, tiene derecho el Di
putado p ara  pedir que vengan aquí, y ver si resu lta  del 
exam en que esos intereses h ayan  sido ó no p erjud i
cados.

El Sr. M ADOZ (D. Pascual): No niego á S. S. que deba 
ven ir aqui el expediente que cualquiera Sr. D iputado re 
clam e: ¿no vino el del Sr. Matheu porque lo reclam ó el 
Sr. Castro en uso de su derecho ? Vino , y las Córtes le 
exam inaron. Pídase ahora aquel expediente sobre que 
pueda haber sospecha, pero no se reclam en todos, porque,' 
como he dicho antes, eso seria m ezclarnos en  los asuntos 
de la A dm inistración.

El Sr. Y A Ñ E Z : Conste, señores, que yo no tengo ín te 
res n in g u n o  en que vengan aqui esos expedientes ó no  vengan.

Conste tam bién que mi único ín te res  consiste en  d e
ja r  sentado que en  estos asuntos todoslospartidos, v  sobre 
todo el progresista, han  reclam ado la publicidad mas b ra n 
de, y que me ex traña ahora que en  un  asun to  determ ina
do se sostenga una cosa diferente.

El Sr M ADOZ (D. Pascual): Siento que S. S. haya h a 
blado del partido p rogresis ta , porque m e pone en la n e 
cesidad de decir que el partido progresista no se pone en 
contradicción en este caso, puesto que apoVa y apoyará 
siem pre que se p idan aquellos expedientes que puedan in 
fun d ir sospecha, y yo no recuerdo que el Sr. Yañez d u ra n 
te la A dm inistración del Sr. Bravo Morillo haya pedido la 
publicidad que ahora reclam a en  estos asuntos.

El Sr. YAÑ EZ: Contestaré al Sr. Madoz, que como yo  
tem a algún conocim iento de ésos expedientes d u ran te  la 
A dm inistración que ha citado, no me vi en la necesidad 
de pedir que los expedientes relativos á operación del T e
soro v in ie ran  aquí; y hoy, como no tengo ese conocim ien
to, estoy en mi derecho sosteniendo la proposición 
pido á las Córtes se sirvan  aprobar. ; ^

Leída nuevam ente la proposición no fué tomada pn 
consideración por 45 votos contra 43, sem m resulta de la sigu ien te votación: "

Señores que d ije ron  no:
Gonza'cz do la Vega. -  Madoz (D. P a se u a lí.-O ’D on. 

a !!,a ®anta Cruz (D. A ntonio).—B ruil.—FueniPA ndrés.—Alonso M artínez.— Huelbes.—M oratin.—Iñiso
S i T - V r ? ^/n a ¿ ;— Lodorm u.— Llanos.— A g u irre . G nn7a!«*-
nn r0Sl0)-— Ustariz.—Bazan.— López Infantes — Serra
G ener m ‘ p ^uez za ñas.—Lu xá n uzu r ia g a ^ R e u s

. e L , , P- £ ^
Total 45.
Señores que d ijeron ti:

’ezA rcas.— &d;UraváT— 4 rf* ' ’ ro).~ Ra n c é s .— Ramí -  
3 a m in d e — Moreno B a r r e r á ’ ^ : ~ A®h a r*-B u8ue i r o . -  
10. - Sa l me r ó n —  ̂ >  ~ nBen,lez L o g o - M o y a -  •
Tassara.—Ovieco.—V inent v  J 0 ' IS0. Cordero.— 
lo r.—Latorre íD. Ju a n ' Am irfn v ~ P a sa ro n .— L abra-\Tocedal.— Franco - S l ñ  r  i ^  (°- Manuel.).—

Se m andó pasar á las secciones, para nom bram iento  
de com isión, una com unicación del Sr. M inistro de la Go
bernación pid iendo se le au to riza ra  para nom brar Gober
n ador de p rov incia al Sr. Norato.

El Sr. f x g u e r a s : Pido la palabra para d irig ir  u n a  
p reg u n ta  ai G obierno.

El Sr. PR E S ID E N T E : La tien e  V. S.
El Sr. P2GUERAS: Se reduce m i pregunta á saber por 

qué estando determ inado  en  el reglam ento que los sába
dos se d estinen  á peliciones é in terpelaciones, no  h ay a
mos en trado  aun  en  la o rden  del dia, siendo así que e n 
tre las peticiones se en cu en tra  a lguna que reclam a p ro n 
ta resolución, porque se roza con la seguridad individual 
de los ciudadanos. Me refiero á la del Sr. D. Abdon T er
rados, desterrado á Cádiz por el C apitán G eneral de Ca
taluña.

El Sr. Secretario GONZAX.EZ DE LA  VEGA: La mesa 
contestará á S. S. que el reg lam ento  prev iene se dé cuen ta 
de las proposiciones que no sean objeto de ley án tes 
de en tra rse  en  la orden del d ia , y  que en  cum plim iento  
de esta disposición se h a  b id a  la de que acaba d e  o cu p a rse el Congresa-. ’

El Sr. M inistro  de M arioa m h to  á la tr ib u aa  y  leyó:
Un proyecto ék  ley fijando Fas fuerzas navalea  ̂ fue 

han  de imnte»erSÉ| arm adas clarante el an o  de 1856:
Otro fHdienáo a a  suplem ento  de créd ito  d e  84,355 

reales gara s a t i s f a z  los b a b e h td e i  personal v  m a te rM  
del r n mn e n te .

El Sr. P resid en te  anunció  que estos proyectos pasarían  
á las secciones p ara  el nom bram iento  de com isión.

El Sr. Codorníu anunció  u n a  in terpelación al Sr. Mi
nistro  de la G obernación sobre la estadística de las perso
nas que h an  sido atacadas de la epidem ia.

E ntrándose en  la ó rd e n  del dia , se aprobó sin  d iscu 
sión el d ictam en de la ‘com isión de actas en  que se 
proponía la aprobación de las de Huesca y adm isión 
del br. ü . A ntonio L arrua , Diputado electo por aquella provincia. 1

Pasándose en  seguida á la discusión de los d ictám enes 
de peticiones , y aprobado ei señalado con el núm . 718, 
se leyó el relativo  al num . 719, en  que la com isión p ro 
ponía que pasara á la que en tiende en ei arreglo  de ca r
gas de justicia  la solicitud de los Sres. Conde de A ltam i- 
ra  y  D uque de S e sa , pid iendo la com pensación con 
cargas de justicia de lo£ censos que Cenen contra sí y á favor del Estado.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Creo que tratándose de 
u n  modo de redención de censos que la ley no d e te rm i
na , debe pasar esta solicitud á la coniision que entiende en  ese negocio.

El Sr. j o  Y e : A la com isión le es ind iferen te, pues 
q ue la petición trata de las dos cosas, que se siga su dicta
m en ó se adopte el del Sr López Infantes.

El Sr. GONZALEZ D E l a  17EGA: Los peticionario^ 
solicitan una com pensación , y las Córten 
eso: esta es m ateria *jv entiéiidefi 011
f a c n i t í f ü é  stG obieBfió está 

i * r r ' r P ^ . Y é s m v e r .  Por tanto creo <Júe debe váriárse 
^  (“ e n > diciendosé qiie páse al G obierno.

.E l Sr. Duque de¡s e v i l l a n o .; La cómisíófi acépta la 
indicación del Sn González de íá V ega, y reform a su d ictam en en  ese sentido.

^Sin mas discusión se aprobó el dictam en nuevam ente 
redactado por laxopaisioii en  el sentido indicado por el Sr. González de la Y e|á.

d iscusión se aprobaron los relativos á las peticio
nes señaladas con los núm eros 720 y 721.

Leido el d ictám en en que se proponía que pasara á la 
com isión nom brada para exam inar la petición de D. Pablo 
P in illa , la que d irigía á las Córtes Doña Cesárea Peg y 
Garóes, viuda del Coronel de caballería D. Pantaieon Boné, 
solicitando una pensión, dijo
v ^  ,®r* G A R tílA  BU IZ : Nó ule levanto á im pugnar el d ieíam én de lá comisión , s ino  á suplicarla que me diga 

que especie de com isión es esa de D. Pablo P in  i lia , pues 
que hace nueve meses estoy viendo que pasan á ella todas 
las peticiones de esta e sp e c ie , las cuales no parece sino 
que caen en el pozo A irón ó en la.cueva dé Montesinos, 
be trata de la viuda de üri Bizarro Jefe que perdió la vida 
en  4 844 com batiendo contra la reacción liberticida de 
González Bravo, y  suplico á la com isión que m ire con ín teres esta solicitud.

El Sr. GONZALEZ d e  LA  V E G A : El Sr. G arcía Ruiz 
na estado injusto en  calificar como ha calificado la com i
sión que en tiende en la petición de D. Pablo P inilla. Esa 
comisión de que soy ind iv iduo , y que en  mi concepto no 
debiera haber sido perm anente* ha presentado ya m uchos 
dictám enes concediendo pensiones, y  algunos he tenido el 
gusto de defenderlos, y de qiie él Congreso los aprobase 
aun contra la opiñioti de amigos de S. S. Este últim o pe
riodo de legislatura nos encontram os solam ente dos in d i
viduos de esa Gomision ; y no pudiendo m archar adelante, 
p ro p u se , y las Córtes re so lv ie ro n , que se com pletara el 
num ero  de los individuos que faltaban en las d istin tas co
m isiones. Esta es la causa p o rq u e  no ha habido hasta aho
ra tanta actividad como parece que desea el Sr. G arcía Ruiz.

El Sr, g a r c í a  R U IZ : Ya que el Sr. González d é l a  Vega se halla en tan  buenas disposiciones para conceder 
pensiones á los que las m erezcan , le ruego que no des
atienda la solicitud de la v iuda de Boné. ’

Sin m as discusión quedó aprobado el dictám en de la comisión.
Se aprobó s in  debate alguno el relativo  á la petición n u m ero  723.
Leido el que se refiére i  la petición 724 en  que la co

m isión proponía que pasara al G obierno la solicitud de sor 
Isidora Mora de San A gustín  , m onja ex c lau strad a , p i
d iendo se la conserve en el goce d éla  pensión que la con
cedieron las Córtes de 1837, dijo 
 ̂ El Sr. X R IA R T E : Esta in teresada ha hecho en  la 

época de 4 82.3 grandes servicios á la causa de la libertad, 
por cuya razón las Córtes la concedieron en 4837 una 
pensión que no cobra ahora á consecuencia de la ley de 
sim ultaneidad de sueldos. Habiendo presentado el señor 
M inistro de Hacienda u n  proyecto fijando varias excep
ciones á esta ley , yo rogaría á la comisión q u e  pasara 
esta solicitud á la que en tien d e  en  ese proyecto. 
a 1 levanto á apoyar la indicación uel Sr. I r ia r íe , la cual es tan to  m as oportuna , cuanto  que 
las Córtes al conceder la pensión que gozaba sor Isidora 
M ora, lo h icieron  con la cláusula de que no obstase esta 
gracia para el cobro de la otra pensión que ten ia  como exclaustrada.

El Sr. M O R A T IN : La com isión pensaba ya .hacer por 
si misma lo que proponen los Sres. Iria rte  y L u x á n : por 
consiguiente queda variado el d ictam en  en  ese sentido.

Sin m as discusión se aprobó  el d ictám en con la variación propuesta.
A . EI ,S r; H IG UERA S: Q uisiera saber si la com isión ha 
dado d ictám enes sobre todas las peticiones que se le han 
pasado, pues hace dos sem anas que viene la m ism a lisia, 
y hay peticiones de im portancia , u na de ellas en queja 
de la A utoridad por atropello de la seguridad individual.

El Sr. Duque de SEV ILLA N O  : Gomo el Sr F ieueras 
hace poco que ha venido, no  sabe lo que aqui ha pasado. 
Ademas de los asuntos u rgen tes que se han discutido, va- 
i ios ind iv idúes de l,i comisión iism csUido indispuestos 
y otros han tenido que asistir á o tras comisiones.

El Sr. M arques d eT ab u érn ig a  pide q u ép ase  á la co
m isión de teatros una petición que presenta so lic itar lo la creación de u n  teatro de ópera nacional.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ram írez Arcas tiene la 
palabra para an u n c ia r  una in terpelación al Sr. M inistro de Estado.
n  , R' Sl'- R A M IR E Z  ARCAS: Señores, en  ei m es de O ctubre salen  siem pre de los puertos de A ndalucía buques 
cargados de frutos para los d iferen tes m ercados del m u n -  
cío. A lgunos am ig os, a rm ad o res , com erciantes é in d u s
triales de exportación establecidos en  M álaga, Cádiz Al
m ería, A licante v otros p u n to s , m e escribieron p reg u n 
tando si podría h ab e r alguna variación en  nuestras re la 
ciones diplom áticas para que les sirv iera de precedente en  sus cálculos m ercantiles.

Yo no he tenido oeasion hasta ahora de hacer esta pre- 
g u n ta ; pero  sin  q u ese a  mi ánim o escudriñar secretos d i
plomáticos, ap rovechó la  ocasión de hacerla, á fin de tr a n 
qu ilizar al com ercio y á la in d u stria  , ya que los papeles 
ex tran jeros se ocupan de nosotros y que el G obierno ha 
llamado a Madrid á nuestros R epresentantes en  var ias Potencias.

El Sr. z a b a l a  , M inistro de Estado: Desea saber el 
or. Ram írez Arcas cuál es el estado de nuestras relaciones 
con las Potencias ex tran jeras. Puedo decir á S. S. que e s -  
tas relaciones son con todas las n ac io n es , á excepción de 
la Rusia, las m as cordiales y am istosas.

Respecto de la venida de esos diplom áticos á que S. S. 
ha aludido, contestaré que el G obierno ,en  v h ta  de la falta 
de D iputados q u e  había para votar leyes, invitó  á todos 
poi m edida general a que v in ie ran  á ocupar sus puestos. 
No h én e  pues esta venida significación alguna política;
. p , c  Queda term inado este incidente. El Sr. Avecilla tiene la palabra para d irig ir  u n a  in te r pelación al Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo:) Señores, en la lev de 23 de 
Febrero de este ano se dió ai Sr. M inistro de Hacienda una 
autoridad absoluta para d isponer de la lám ina de la Deuda 
p u b lica ; y com o si esa ley no fuera bastan te , se le conce
dió en aquella época^ otra autorización para d isponer de

t i  i P° r  100 ^ n  necesarios sin
“ J” r P '"“ »

n c ? e cst^ eY se h a n  hecho co n tra to s: según 
í f c  frí f f ^ a Se hecho operaciones por 900 mnlo- 

^k°S’ a ^  ^ h a r g o , la Deuda flotante que esos itu los estaban  destinados á ex tingu ir, lejos de d ism in u ir

se se h a  aum entado. Mi in te rpelación  se dirige á saber 
del Sr. M inistro de H acienda lo que se ha recibido á co n 
secuencia de los contratos hechos en  v irtud  de esa ley, y  
lo que se ha invertido  en  la Deuda flotante.
. . ^  5 r * C U EN TE A N D R E S , M inistro de G racia y  Ju sticia . D esgracias que todos lam entam os h an  im pedido al 

Sr. Avecilla ex p lan ar esta in terpelación que tenia a n u n 
ciada hace tiempo. E n tre tan to  el Sr. M inistro de Hacien* 
da ha presen tado  y publicado datos en  la Gaceta sobre lo 
que form a el objeto de esta in terpelación. En cuanto  á los 
otros datos q ue echa de m énos S. S., el Sr. M inistro de 
H acienda podrá responder cuando se halle presente .

El Sr. A V E C ILL A  (D. Pablo): No estando p re sen te  el 
Sr. M inistro  de H ac ien d a , y  no hab iendo  yo p or o tra 
p a rte  venido p reparado  para  la in te rpelación  que tenia 
que h acer, y teniendo adem as en  cuen ta  que se h a n  p re 
sentado datos n uevos, con los cuales se puede ilu stra r m as 
la m a te ria , podría d icha in terpelación  qued ar aplazada 
para  otro d ia , si las Córtes no tien en  in co n v en ien te  en  ello.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  Portilla: Q ueda á V. S reservada la p a l e r a  p ara  t*tro dia.
8V Sr. Acha tiene áfeora p ara  d ir ig ir  u n a  in te rp e lación al S r. M inistro de M |rin a .
El Sr. A C R A : Los Sres. D iputados saben  que hace 

tiem p o , y  m as *e u n a  vez dirigí m i h um ilde voz al se- 
n o r  M in istra  d e  M arina con el objeto de im pulsarle á pre- 

*eY orgánico* por el cuál se d irigiese Fa m arina  m ilitar ¿ entregada al m ayor abandono y  au n  al 
caos de m uchos anosá esta parte; y saben tam bién las con
testaciones que respecto del particular nos ha dado S *S 
N atural era esperar que al cabo de tanto tiem po v  de es
tudios tan  profundos com o creo que el Sr. Ministro habrá 
hecho, se crease u n  gobierno de M arina tal cual lo ex i
gen los adelantos del siglo, y que sem ejante á la m áquina 
de u n  re lo j, se pusiese en  m ovim iento por m edio de u n  
so la  re s o r te , p resen tando  la unidad consiguiente.

Desde el tiem po de nu estro  poderío naval se está cla
m ando por lo mismo que yo clamo a h o ra , habiendo h a b i-  
do un  d ignísim o y en tendido  m arino , á par que hom bre 
de Estado que siendo ex-M in istro  de u n  M onarca abso
lu to , y  contestando a una consulta que el Rey le dirigió 
sobre la form a de gobierno m as convenien te para el d es
arrollo y  sostenim iento de nu estra  m arina , d ijo : (Leyen
do,. «Ese medio consiste en  form ar en la corte u na Ju n ta  
de expertos m arinos con ei título de Alm irantazqo  (pues 
es necesario  para esto que haya A lm irante como sucede 
en  Ing la terra), que encargándose de todo lo que es guber
nativo  m ilitar y económico de la A rm ada , d irija  á este 
cuerpo bajo reglas constantes y .só lid a  q u e  n unca a ltereh  
el sistem a, evitando asi la variedad de iaeas con au e  cada 
M mistro lo gobierna á m edida de la su y a ; este p lan  de 
uniform idad bien seguido por u n  cuerpo  ó tribunal au enunca m uere, n i a ltera sus .............. *.
béchn 0 ~  ̂ _ r a s m il le m o s ,  él q u e lia
   Aiv/i ecer con los A lm irantazgos la m arin a  inglesa
qüe hasta su establecim iento fué precaria y  débil como ú  fiítesira.»
_ Esto decía Un M inistro, del siglo pasado. Pues b ien , se- 
póres : el Sr. M inistró dé M arina, para rem ediar loá 
les que S. S. misiiio ha recónocido , lía publicado drí Real 
decreto , que no se ha presentado a q u i, como yo creiá 
que debiera haberse h e c h o , en  cuyo caso rpe h abría  abs
tenido d e  liacer esta: in terpelación. Ese decreto tiene la 
fecha de 6 de Setiem bre y se ha publicado en  la Gaceta 
del 8, suprim iéndose por él una Ju n ta  com puesta deG e-1- 
ñera les de la A rm ad a , por h ab e r con razón creído el se
ñor Ministro que sus atribuciones no eran  suficientes para 
el gobierno de n uestra  m a rin a ; pero en su  lugar sé ha 
creado o tra Ju n ta  ó Consejo bajo el im propio nom bre de 
Alm irantazgo , confiriéndole poco m as ó m énos las m ism as 
atribuciones de la Ju n ta  suprim ida ; es decir * el carácter puram en te  consultivo..

Por m as que ese decreto qu iera hacer p arecer á ese 
Consejo con a tribuciones propias , no las tien e , y  es ípas 
pernicioso que el an te rio r para el gobierno de la A rm ada. 
La ordenanza daba a la Ju n ta  las niisiiias atribucionés (itfe 
ahora tiene el A lm iran tazg o ; pero sü  Presiden te-d irecto r 
tem a m as independencia , no com prendiendo yo en buena 
adm inistración que el Sr. M inistro, Jefe de esta , lo sea al 
mismo tiem po del cuerpo  consultivo.

Resulta pues que la adm inistración es m as Complica
da ; y sobre no h ab e r en  ella n in g u n a  econom ía, se des
prestigia á las dignísim as personas que com ponen ese 
cuerpo facu lta tivo , porque los que inform an en  los expe-* 
dientes son los Oficiales de la Secretaría de MaHna los 
cua les, generalm ente hab lando , no son facultativos. ¿C ó
mo se sujeta asi u n  cuerpo de esa clase al parecer dé ütl cohachuélista? *

Por muy sanas que sean las in tenciones cíe m i am igo 
el Sr. M inistro de Marina (como me complazco en  reco* 
nocerlas rogándole que no vea en  mis palabras el deseo 
de hacerle oposición), debo decir que una prueba de la 
poquísim a im portancia que se da á ese decre to , está en  
haber tenido que derogarse la m ayor parte de sus a rtícu 
los por aclaraciones y Reales órdenes posteriores. Tam bién 
resalta la poca im portancia que se da á este cuerpo coft 
solo ver al Consejo de Almirantazgo  situado ¿en  dónde? 
en u n  sucio y  lóbrego calabozo , donde apénas hav una 
mesa ni u n  estante para los papeles, m ien tras en  la Secre* 
ta ria  se o b se rv a , si no la profusión que en  otros Minis^ 
teño s han desplegado las A dm inistraciones anteriores* al m enos una m oderada decencia.

Ese decreto es ineficaz, y  n in g ú n  resultado podemos 
prom eternos de e l , a iio ser m a lo , tanto  en él ó rdén  eíi-* 
bern ad v o  como en  el económico. Para gob ern ar nu estra  
m arina con arreglo á los adelantos del s ig lo , debería en  m i 
opinión form arse un  A lm irantazgo en  todo su prestiaio  
dándole todas las atribuciones gubernativas. Esto sucede 
en  Ing laterra  y por esto han  estado clam ando, tanto  la 
r ra n c ia  republicana como la F rancia im p eria l: los p r in c i
pios de buena adm inistración  se adoptan á todas las form as de gobierno.

Sé el resultado que producen todas las interpelacio
nes, que es darse por term inado el asun to  y  pasar á otro- 
pero  eso no obstante, y á pesar de lo poco autorizado qué 
me creo gara d irig irm e a personas tan  ilustradas como lo 
son los señores D iputados, me perm itiré  decirles: ¿auereis 
tene r m arina bajo el punto  de vista del p resen te y del 
porven ir? Pues im itad  á la m onárquica Ing la terra  y  á la 
Prancia republicana é im p e ria l, y  á im itación de esas n a 
ciones nom brad u n a  com isión de vuestro  sen o , lo m as 
num erosa  posible, la cual después de ex am in ar esta m a- 
teria , asa como todos los estudios de nuestros antecesores 
y de la E uropa culta, p resen te  un proyecto de ley apoya
do en  solidas bases, que s irv an  de pedestal al edificio que 
necesariam ente hem os de levantar algún  dia.

Voy á concluir d irigiendo u n  ca rg o , no ai M inistro de 
M arina en p a r tic u la r , sino  á todo el G abinete, por ser co - 
lechva la responsabilidad de los actos adoptados en  Conse* 
jo de M inistros. Por este decreto se constituye en  el A lm h 
lantazgo  u n  T ribunal para en ten d er en  todos los apun
to s , puesto que el art. 14 dice asi (leyendo): «El A lm ira n -  
taz<>o tiene aoem as el carácter y a tribuciones de T ribuna l 
político, a rb itra l y  contencioso para todos los casos de 
presas represalias, p ira te ría s , naufrag ios, b arate ría  y 
dem as delitos cometidos en  alta m ar, v  p ara  decidir las 
con troversias de ios em presarios y con tra tistas con el Go
b ierno  sobre las condiciones y circunstancias acerca de las 
cuaies ocurran  dudas en  el cum plim iento de los contratos 
en  que se in teresa la m arina. Con el m ism o carácter e n -  
tendei a en su caso en  las cuestiones que se susciten  sobre 
expropiación forzosa por causa de u tilidad pública m aríti- m a , o sobre fletameiitos forzados. »

A quí se ve que el G obierno, eslo e s , el poder e jecu ti
vo so constituye en  poder legislativo, invadiendo  las fa -  
cullac.es de las Cortes. ¿A qu ién  sino á estas com pete la 
form ación de los T ribunales y el derecho de otorgar esas 
a tribuciones?  Los Sres. D iputados saben que hay u n  Tri
bunal de G uerra y M arina, y  tam bién un  T rib u n a l con
tencioso para en ten d er en  estos asuntos. Pues b ien  * en  
v irtu d  de ese decreto quedan en n ad a , abso lu tam ente en  
nada tanto  el uno  como el o tro  T ribunal. ¿Cómo se crea  
el del A lm irantazgo p ara  en tender en  asun tos de d ere
cho s in  n o m b rar u n  abogado consu ltor que instruya á los Jueces legos? ¿D ónde vam os á p arar?

Creo, Sres. D iputados, que vereis esta cuestión Como 
yo la v eo , y que por deber y  por decoro adoptareis las 
disposiciones que la im portancia del asunto  reclam a.

u  »r. SA N TA  C R U Z , M inistro de M arina : Ignoran - 
do la especie de in terpelación que tenia anunciada el se* 
noi Acha no  puedo segu ir á S. S. en  todo el lleno de su  
cluido ^  Peroracion > Pero em pezaré por donde ha con-
a - i ^ Si u n  e.n ? r en 1® suposición de que se h an  inva* dido las a tribuciones de las C órtes; a trib u cio nes que yo 
respeto como el prim ero. Si el Sr. Acha no  ha en tend ido  
el d e c re to , no es cu lpa m ía, yo se lo leeré. E n  él se d ice 
p ey en d o ): «Respecto á las a tribuciones del T ribuna l polí
tico a rb itra l y  contencioso que están  señaladas al propio 
A lm iran tazgo , debe co m p ren d erse , no tiene m as objeto 
que para la resolución de aquellos exped ien tes facultati
vos y gubernativos que co rrespondan  p u ram en te  á las 
atribuciones de la corporación , sin  que la p arte  legal sal
ga del círcu lo  de p rim era  instancia que corresponde a l 
Juzgado del V icepresidente, pues para-todos los dem ás ca
sos está el T ribunal Suprem o de G uerra y  M arina como el Contencioso.»

El A lm irantazgo no tiene m as facultades que l a s  d u -
j X s n Có(teCs a ' IVaS; Y eS‘°  n °  CS Ínvad¡r las facultades

Yo h ab ría  deseado que el Sr. A c h a , estando adornado 
le tan buenos conocim ientos , y  siendo tan hr¡iiani»  n f l-  
fial de la Arm ada se h ub iera  acercado f . n í  á ía rm e  su ¡
fe áTadie110 ^  n° S°^  ^ b T i A S f i f
m  no  t r a e í  a a u í e l ^ i i  u par? I ^ u r a r  que se h a  faltado íad norm ie en m¡ » decreto? Q uisiera saberlo en  ver-p rq e en mi concepto no ha habido necesidad de



sem ejante cosa. Es u n  e rro r  en  §. S. decir que esa corpo
ración ha tenido que consu ltar determ inados casos. ¿No 
sabe el Sr. Acha q u e  las costas i?e defienden tanto  en tie r 
ra  como en  m ar?  No ignoro que ex isten  esas J u n ta s , que 
son de presas cuando las h ay : pero citando hay  tales p re 
sas en  la m ar , los p rim eros procedim ientos son de m arina 
y van al Juzgado com petente.

S. S. ha tocado la localidad del A lm irantazgo, y  ese no 
es p u n to  para tra ta rse  aquí. Esa localidad se ha hallado 
en  mal estado por espacio de 20 años, pero  ya se ha d is 
puesto otro m ejor que el de, la Secretaría.

Es tanto  lo q u e  Si S. lia d icho , que para contestarle 
y ó , nie habría sido necesario tener u n  taquígrafo. Sin 
perjuicio de responder otro d ia , creo que lo principal de 
su discurso se reduce á q u erer el Sr. Acha que la Ju n ta  
de la Arm ada sea independ ien te  del M inisterio: pero esto 
no  puede ser por estar determ inado que el M inistro de 
M arina sea el Jefe su p erio r de la A rm ada, y porque el sis
tem a actual lo exige asi. S. S. está m uy equivocado al su 
poner que los Oficiales de Secretaría son ios que dan  d ic
tám en : este lo da el M inistro de M arina, y  por lo general 
lo da de acuerdo con el d é la  Ju n ta  del A lm irantazgo.

E n  cuanto  a si es igual esta Ju n ta  á la an te rio r, léanse 
el decreto y las in strucc iones de un a  y  otra. La antigua 
Ju n ta  general de la Armada era co n su ltiv a , y la del Al
m irantazgo es deliberativa, sin  que el G obierno se separe 
do su  parecer. Sin em bargo, si el Sr. Acha cree que todo 
el decreto es m alo , puede formular sus ideas en un p ro 
yecto. Si es bueno lo aca ta ré ; pero resueltam ente digo 
que no lo será.

Dice el Sr. Acha: «Si queréis tener marina, form ulad un 
proyecto como el del A lm irantazgo inglés ó francés.» Yo 
no necesito para nada el ejemplo del uno y del o tro ; y 
digo por mi parle : «Si queréis que tengam os m arina, 
dadm e d inero  , y  os la p resen ta ré  con las m ejores cond i
ciones, con todos los adelantos que desea el Sr. Acha.» Sin 
d inero , n o  h ay  n i puede haber m arina.

No podiendo seguir á S. S. en  ei cúm ulo de observa
ciones que ha h echo , m e he lim itado á lo p rec iso , d e 
m ostrando al Congreso que no he faltado jam as á las con
sideraciones que exige m i posición , n i lie invadido las 
facultades de los Juzg ad o s, y  m ucho m énos las atribucio 
nes de las Cortes, que soy el prim ero en  respetar.

El Sr. ACHA: La p rueba de que esas a tribuciones han 
sido invadidas está en que, no solo es esa mi opinión, sino 
la de jurisconsultos m uy entendidos. Si no fuera asi ¿ á  
qué esa Real orden  ?

En cuanto  á ser el d inero  el m ejor m edio de tener m a
rin a  , reco rdaré  lo que dice M ontiesquieu : «La m arin a  es 
qqizá la ún ica cosa que no puede im provisar el dinero.» 
¿De qué ha servido este al E m perador Nicolás? Conteste 
por m í Sebastopol.

No soy de los que creen  que en  los Estados m arítim os
constituyen las fuerzas ue ^ l ‘rQOrü*al de la
fuerza publica. Creo , s í , que son su  efecto inm ediato ; y 
por eso qu iero  esa educación q u e , como dice uno de 
íiuésiró’s académicos que ha pasado una g ran  parte  de su 
vida en el Océano, «es el puerto  de donde parte  ei bajel 
tidhianb; destinado á su rcar los procelosos m ares de la 
vida con  mas ó m énos acierto, según la dirección que des
de Ja niñez sé le haya sabido dar.»

El Sr. Ministro no m e ha com prendido respecto a l a  
érgáñizacion que quiero  p ara  el A lm irantazgo. Yo quiero 
lo qpe h an  querido siem pre Escaño, Yaídés, S á laz a r , W i- 
llans-Robertson y olios hom bres em inentísim os, á saber: 
que el gobierno de la m arin a  tenga todo el vigor necesa
rio  para ejercer el m ando m ilitar y  todo el valor de acción 
y de producción in h eren te  al poder del G obierno m aríti
mo. A esto debe su  p reponderancia la Inglaterra.

Ha dicho S. S. que por qué no m e acerqué á él á h a 
cerle observaciones. Yo aprecio m uchísim o a S. S ., s ien
do como sdmds amigos hace m uchos años; pero como D i-
Íaltad o , como m arino , m e estim o un poco. Si 110 se me 
lama , ¿ cónio me he de acercar á u n  M inistro ?

Por Jo d em ás, insisto en  que el proyecto debió ven ir 
aquí para qué pasase siquiera por el crisol de la aproba
ción de las Cortes, é insisto tam bién en que se lian cerce
nado las facultades que tenia la Junta.

El Sr. O D O N N E L L , M inistro de la G uerra : No voy 
á en tra r  en la cuestión de M arina, porque soy ageno a 
ella, y m e declaro in co m p e ten te , pero debo contestar á 
ciertos cargos que nos ha hecho S. S.

Ha dicho el Sr. Acha que no solo el M inistro  de M ari
na, sino todo el Gobierno, hab ia invadido las atribuciones 
de las Górtes al p resen tar á S. M. el Real decreto sobre 
organización deí Alm irantazgo , y yo rechazo sem ejante 
especie. Esa organización, como la de las Secretarías y la 
de chalquiera otro cuerpo, está en las a tribuciones del Go- 
biérho. Tampoco es cierto  lo dem as que S. S. h a  dicho 
respecto á otras facultades invadidas : después de haber 
el Sr. M inistro de M arina leído la parte  de explicación del 
decreto en que se dejan  á salvo las facultades del tribunal 
de su ram o y del con tencioso , no veo que se invadan en  
lo m as m ínim o las atribuciones judiciales.

La doctrina del Sr. A ch a , relativa á h acer pasar por 
el crisol de la aprobación de las Cortes (estas han sido 
sus palabras) u n  decreto en que se halla estam pada la 
firm a de S. M ., es inconstitucional. En los G obiernos re
presentativos se discuten  y votan las leyes por los Cuerpos 
colegisladores, teniendo la Corona la facultad de sanc io 
narlas : querer que u n  decreto que está en las a tribucio 
nes del poder ejecutivo pase por el crisol de las Cortes, 
repito  que es in co n stitu c io n a l; es doctrina que jam as he 
oido.
, El Sr. AGHA : Siento m uchísim o 110 haberm e explica

do en térm inos que me pudiera com prender el dignísim o 
G eneral 0 ‘Donnell. He querido decir que debió v en ir aquí 
el pensam iento á fin de que las Cortes pudieran  decir al 
Sr. M inistro de M arina lo que les pareciese. En mi opi
n ión  debia ser esto un  proyecto de le y , porque un  decre
to se destruye con otro decreto. Esto es lo que he q u eri
do d e c ir , y  S. S. debe saber que soy incapaz de faltar á 
los princip ios constitucionales , en  los cuales me he edu
cado , habiéndolos recib ido en  h erencia  desde mis bis
abuelos.

E n cuanto  á haber el Sr. M inistro de M arina leído la 
pürte del decreto ac larato rio , debo decir que esa aclara
ción la h a  hecho S. S . , pero no la ha p u b licad o : en el 
decreto no se dice sino lo que yo he dicho.

Sin m as d eb a te , se acordó pasar á otro asunto.
El Sr; PR ESID EN TA  : El Sr. Benitez de Lugo tiene la 

palabra para explanar su  interpelación.
El Sr. BENXTE3 DE I.BGO : Con profundo s e n t í - ' 

m ien to  me levanto á m olestar la atención  de las Corles, 
porque, la persona que m otiva esta in terpelación se halla 
su jeta á los T ribunales de justicia. Nada mas lejos de mi 
ánim o que ag ravar la situación del acusado , poro la m o
ralidad pública d elp a is reclam a imperiosum er;te queso re 
paren  los u ltrajes q u eh a  recibido, y las consi deraciones que 
guardaría en otra o ca s io n ce d e n h o y áu n  deber im presoindi- 
hle por m as penoso que me sea su cum plim iento: Aun así m e 
co n cre taréá  u n ac to d e  la adm inistración  del G eneral Ortega 
en  C anarias, acto grave é im portante que afecta á la mo
ralidad de aquel pais, á los particulares vejados y  perse
guidos á consecuencia de dicho ac to , y tam bién a la cla
se  m ilitar española interesada en  alejar del cuerpo de Ofi
ciales generales á u n  ind iv iduo  sobre qu ien  pesan graves 
acusaciones por delitos que no me atrevo á calificar.

El Mariscal de Campo D. Jaim e Ortega se halla acusa
do de haber com etido los delitos de p rev aricac ió n , cohe
cho , falsificación y so b o rn o , delitos cometidos en el e jer
cicio de las a tribuciones que desem peñaba en  la p ro v in 
cia de C a n a ria s , hallándose revestido con el doble carác
te r  de Capitán general y de G obernador civil.

En el m es de Jun io  del año próxim o pasado, seis indi
viduos de los mas notables de la provincia fueron co n 
ducidos en tre  bayonetas á bordo de u n  buque que les con
dujo á P uerto-R ico . El G eneral O rtega, abusando de las 
ám plias facultades que le concedía e\ estado excepcional 
en  que estaba declarada la provincia de Canarias , crevó 
que podia justificar lo atentatorio  de tal m edida. En efecto, 
tam bién  en  otras localidades ten ían  lugar hechos análo
gos; pero no co n cu rría  en  n in guno  una gravísim a c ir
cunstancia que m edió en  el hecho de que se trata.

Seguíase en  el Juzgado m ilitar de Canarias una ru ido
sa causa sobre falsificación de u n  testam ento con objeto 
de apropiarse sus autores una p ingüe herencia. El G ene
ra l O rtega tornó bajo su  protección á los p resu n to s reos, y las sugestiones puestas en  juego  por dicho G eneral se 
estre llaron  an te  la inflexible rectitud  de aquel Juzgado, y 
am enazando á u n o s, am edren tando  á o tro s , sobornando 
te stig o s, suspendiendo A utoridades ju d ic ia le s , y  valién
dose de docum entos falsos arran có  el G eneral O rtega del 
Consejo p erm an en te  una sentencia , condenando  al A udi
to r á cua tro  años de reclusión en  U ltra m a r , y deportado 
á D. Esteban Salazar, Fiscal que habia sido en  la mism a 
causa, por haber opinado con tra  la excarcelación solicita
da po r el G eneral al M arqués de San A n d ré s , p arte  p rin 
cipal en  la c a u s a ; á D. Alonso Goya , V icepresidente de 
aquel Consejo de p ro v in c ia , depositario de los bienes que 
tra tab an  de d e fra u d a rse ; al Conde del Valle de Salazar, 
que habia prestado declaración favorable al referido Mar
ques de San A n d ré s , á qu ien  trataba de despojarse de la 
herenc ia ; al Vizconde de R ialcazar, cuya declaración se 
te m ía , y  al doctor D. José Trujillo , que era el abogado 
del M arques. Pues b ie n : si estos delitos serian  siem pre 
g ra v es , aun  com etidos por u n  p a r tic u la r , ¿n o  lo serán  
m ucho mas por la p rim era  A utoridad de la provincia , de 
u n a  A utoridad que faltando á la ju sticia  y á todas las con
veniencias sociales , legó á la A dm inistración u n  ejemplo 
de la m as escandalosa inm oralidad ?

Las Górtes com prenderán  los funestos resultados que 
p ro d u c iría n , no digo la im punidad , sino la ta rdanza en 
d a r al pais la debida reparación  , y es sensible que des
d e s  de año y medio que ha pasado desde que se com e
tió  el d e ti to , y uno desde que los deportados presen taron  
u n a  exposición á S. M , por conducto del M inisterio de la

G uerra, no se haya obtenido el resultado que se esperaba.
Concluyo suplicando al Sr. M inistro d é la  G uerra ten 

ga la bondad de decirm e los m otivos que h a n  en to rpe
cido la decisión del asun to  de que se trata.

El Sr. O D O NNELXi, M inistro de la G u rra : Señores, 
trem enda acusación lía salido de los labios del Sr. D ipu
tado contra u n  G eneral español. Si el asun to  de que se 
trata sucedió como S. S. lo h a  re fe rid o , trem endo debe 
ser tam bién el fallo que recaiga sobre el acusado el dia 
que se decida su causa por los T ribunales de justicia . Lo 
que no com prendo es por que se hace cargo al Ministro 
actual de la G uerra,

Siendo el G eneral O rtega Capitán G eneral de C ana
r ia s , y  usando de las facultades que concedió S. M. al 
M inisterio que regia entonces los destinos del pais, depor
tó á varios vecinos de d ichas islas con dirección á P u e r-  
R ico , y m andó á Filip inas al A uditor de G uerra. Uno 
de los prim eros actos del M inistro del ram o, fue revocar la 
órden  para esos d estie rro s , y después de volver á la Pe
n ínsu la  , los deportados elevaron una exposición á S. M. 
dem andando justicia  con tra  el G eneral de que se trata.

El M inistro pasó sin  dem ora su  instancia al T ribunal 
de G uerra y M arina * haciendo lo m ism o con la del Au
ditor que la habia hecho por separado. El T rib u n a l eva
cuó su inform e en el sentido de que se nom brase u n  G e
neral que pasara á las Islas Canarias con objeto de in s tru ir  
el su m ario , verificado lo cual volviese al T rib u n a l todo 
lo actuado p ara  resolver si habia lugar á elevarlo á p ro 
cedo , y á sogu r  los domas trám ites que se ind icaran  en 
el nuevo sum ario.

El G obierno dio esa com isión á u n  G eneral que no 
puede ser sospechoso, al G eneral Alvarez , el cual se tras
ladó á C anarias: está in struyendo  el su m ario , y da parte  
m ensual al G obierno do los adelantos que hace , y  que si 
no h an  sido m ayores se debe á la d istancia que m edia , y  
á la p roh ib ición  del T ribunal para  que m ien tras  se forma 
el sum ario 110 puedan  ir  á Canarias n i el G eneral Ortega 
n i el Auditor ele G u e rra , por lo cual se han enviado á la 
provincia una porción de interrogatorios.

Si resultase m orosidad por parte  del Fiscal, el T rib u 
nal com petente le h ará  responsable de sus desaciertos. 
E ntóneos, cuando el sum ario se concluya, pasará á ese 
m ismo T r ib u n a l, y  si declara que debe elevarse á proceso, 
y que procede la prisión del G eneral O rte g a , se cum plirá 
su fa llo , lim itándom e yo á exponer los hechos , que es lo 
único de que debo ocuparm e.

El Sr. B E N IT E Z  D E L USO : El Sr. M inistrode la G uerra 
ha tratado de constitu irm e en  acusador del G eneral O rte
ga. Yo solo he dicho que pesan esas acusaciones sobre él, 
pero sin  erig irm e en  su  ac u sad o r , porque no es propio 
de u n  Diputado ni de u n  caballero.

Respecto al curso que sigue este negocio, creía yo que 
la m isión del G eneral Alvarez se lim itaba á in s tru ir  el su 
m ario de la c a u sa ; causa, señores, de que soló nte b e  ocu~ 
paao ¿ó m TJe tenia relación con el objeto de mi in te rp e 
lación: y  puesto que, según S. S., ha seguido el m ism o curso 
que la de los deportados á Puerto-R ico, solo me resta su 
plicar al Sr. M inistro que in terponga todo el lleno de sus 
atribuciones para  que esas causas no sufran  el m enor e n 
torpecim iento.

Él Sr. o ’d o n n s d I ; ,  M inistro de la G uerra: He dicho y 
repito  que h e  hecho todo cuanto  dependía de mí. Si ha 
habido entorpecim ientos , aunque el nom bre del respeta
ble G eneral A lvarez es un a  g aran tía  de que no han  ex is
tido , el T ribuna l exig irá en sií dia una responsabilidad á 
quien la m erez ca , porque él y 110 el M inistro es el que 
tiene facultades para exigirla.

Yo he recib ido las exposiciones relativas al asunto  y 
las he m andado al T r ib u n a l, cuyo fallo, cualquiera qué 
sea , se ejecutará en  los térm inos en  que se dicte.

No habiendo qu ien  tuviese pedida la palabra , se acor
dó pasar á otro asunto.Hecha á continuación la p reg u n ta  de si se reu n iría  el 
Congreso en  secciones , se resolvió afirm ativam ente.

Se leyó el dictám en de la comisión de presupuestos re 
lativo al del M inisterio de la G uerra para el año de 1856 
y los seis p rim eros m eses de 1857 , y se anunció  que se 
im prim iría  y rep artiría  , y  se señalaría día para su d is
cusión.Igual anuncio  se hizo respecto de otro dictám en sobre 
el proyecto de* ley concediendo al Gobierno u n  suplem ento  
de crédito con aplicación al presupuesto del T rib u n a l Con- 
tenc ioso-adm inistraíivo .

Dióse cuenta de que el Sr. L arrua (D. Antonio) ingre
saba en la sexta sección.

El Sr. PR E SID E N T A  *. O rden del dia para el lunes: 
continuación del debate pendien te sobre ei fe rro -ca rril 
del N o rte , y  discusión de los dem as asuntos anunciados, y 
del dictám en que acaba de leerse sobre el proyecto re la 
tivo á que se conceda un suplem ento  de crédito con apli
cación aí p resupuesto  del T ribuna l C ontencioso-adm inis- 
traíivo. Se levanta la se s ió n .

E ran  las cinco.
N o t a . El p resen te  Extracto  quedó term inado por parte 

de la redacción á las nueve y m ed ia , y  por la de la im 
prenta establecida en  el Palacio del Congreso á las once, 
desde cuya hora estuvo su ú ltim a galerada á disposición 
dedos periódicos que qu isie ron  aprovecharlo.

Otra . No es obligatoria para los periódicos la in se r
ción del Extracto oficial; pero el que vo lun tariam en te lo 
qu iera rec ib ir de la im pren ta  á que se refiere la nota a n 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin a lte ra
ción de n in g u n a  especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Votos particulares sobre el proyecto del establecimiento de 

ana Caja general de crédito.
DEL SEÑOR GAMÍNDF.

A LAS CORTES.
H abiendo exam inado  d e ten ida y co n c ienzudam en

te el p royecto  de ley p resen tado  por el Sr. Sánchez Sil
va y o íros Sres. D iputados sobre  la proposición de los 
Sres. de K ervegen , Milland y co m p a ñ ía , relativa al 
estab lec im ien to  de una caja genera l de créd ito  en Es
paña , me veo en  la p recisión  de sep ara rm e del d ic ta 
m en presenta?;o p or algunos de mis estim ables com pa
ñeros de com isión , en  dos do los p rincipales a rtícu los 
q ue con tiene.

A leccionado por la tr is te  experiencia do los d e
sastres financieros que á fines del año de 1 8 47 e n v o l
v ieron á cen ten ares  de fam ilias en  la ru in a  y la desola
ción, en el deb er en  que estoy , com o R ep resen tan te  de 
la nación , de ev itar la rep etic ión  de aquellos desas
tre s ,  y de no in c u rr ir  en una im previsión im p e rd o n a 
ble , deseando al m ism o tiem po d ar á los estableci
m ientos de créd ito  , q u e  ta n ta  falta hacen en  España, 
toda aquella  la titu d  com patib le  con la seguridad  do 
las fo rtu n as privadas, por m edio de bases .solidas, á fin 
de que im p u lsen  las vías de com unicación  , fom enten  
la ag ricu ltu ra  y la in d u str ia  , y  d estie rren  en cu an to  
sea posible la u su ra  ; no siendo p or o tro  lado , conocí»  
dos los señores Kervegen y M illand en  el m u n d o  fi
nanciero  como capitalistas capaces de llevar á efecto u n  
Banco de las colosales p roporciones qué abraza su 
p royecto  , tengo el h o nor de som eter á la co n sid era
ción y  adopción de las Cortes las adiciones y a lte ra 
ciones sigu ien tes al d ic tám en  p resen tado  por algunos 
de m is com pañeros de com isión

ADICION AL ARTICULO PRIMERO
Como m edida p re lim in a r para  la concesión de la 

autorización  ind icada á los Sres. de K ervegen , M illand 
y com pañía para el estab lec im ien to  de la caja general 
de créd ito  de E sp añ a , d eb e rán  d ichos señores deposi
ta r  en  el Banco español de San F ernando  , la c a n ti
dad ue 50 m illones de reales vellón en efectivo , los 
que tan  luego com o esten  reu n id o s los 150  m illones 
de reales re stan tes  hasta el com pleto de los 20  0 m illo 
nes de reales que serán  necesarios para que la referida 
caja pueda fu n c io n a r , conform e á la base 4 /d e l  a r t . 6 .° 
del d ic tám en  de q ue m e o cu p o , serán  devueltos á los 
referidos Sres. de K ervegen y M illand , p rev ia  la a p ro 
bación por el G obierno de los e sta tu to s de la caja.

SUSTITUCION AL ARTICULO 8 .°
La caja general de créd ito  de los Sres, de K er

vegen, Milland y com pañía no podrá em itir  b ille tes 
de Banco al p o rtador. La em isión de estos bille tes 
queda lim itada al Banco de San F ern an d o  , así como 
en F rancia el derecho  de em isión  está c ircu n sc rito  al 
Banco de F ran c ia , y en In g la te rra  no pueden  em itir  
los Bancos p a rticu la res  sus billetes al p o rtador d en tro  
del radio de 60  m illas de la capital. Con las p reced en 
tes m odificaciones d ictadas po r la p ru d e n c ia  , com o m e
dio de que la im portac ión  en España de cap itales ex 

tran je ro s sea u n a  v e rd a d , adopto  el d ic tám en  p re 
sen tado  por m is com pañeros de com isión.

Palacio de las Cortes 31 de O ctubre de 1855.-*= 
Benito Alejo de*G am inde..

d e l  s e ñ o r  u d a e t a .

A LAS CORTES.
El D iputado que su s c r ib e , in d iv id u o  de la com i

sión nom brada para  in fo rm ar sobre  el p ro y ec to  del 
estab lecim ien to  de u n a  caja general de créd ito  cuya 
concesión se solicita por los Sres, V izconde de K erve
gen, M illand y com pañía, ha tenido  el sen tim ien to  de 
ver que su  op inión era  d iam etra lm en te  opuesta á la de 
sus dignos com pañeros en  m ateria  de tan to  in te ré s  é 
im p o rtan c ia .

Bien h u b iera  q u erido  poder d iscu tir  con aquellos 
sobre el proyecto  som etido á su  ex am en ; pero  la m a
yoría creyó sin d u d a  in ú til p ro c u ra r  su convicción  en  
sen tido  opuesto  ai d ictám en  q u e  h a presentado.

Puesto  forzosam ente en el caso de cu m p lir con el 
d eber que las Górtes íe im pusieron  , el que suscribe  
som eterá á su  sab iduría las consideraciones que le 
o b ligan  á d isen tir  de la m ayoría de la co m is ió n , á la 
que le cabe la h o n ra  de p e rten ece r.

No reconoce en E uropa u n  estab lecim ien to  sem e
ja n te  al que in te n ta n  crear en  n u estro  país los Sres. de 
Kervegen , M illand y com pañía. Esta c ircu n stan c ia  b a s 
ta ría  por sí sola á m ira r  con ex trem ada d e tención  , au n  
cu an d o  no m ilitasen  o tras razones en  co n tra  del p ro 
yecto , u n a  novedad q ue no tenia p receden tes en  q u e  
ap oyar su  c o n v e n ie n c ia , una sociedad que ñ o  ofrecía 
en  su abono  el resu ltado  de la ex p erien cia  siq u ie ra  fue
se ex trañ a .

La creación  de u n  nuevo estab lecim ien to  de c ré d i
to en  España para se r  beneficiosa debia llener u n  do 
ble objeto: re sp e ta r  los derechos adqu iridos en  tan  im 
p o rtan te  m ateria , y o frecer v en ta jas conocidas en su  des
arro llo  y m ovim ien to . O tra cond ic ión  debia llen ar la 
p royectada sociedad para ser d igna de la p ro tecc ión  de 
las Cortes c o n s ti tu y e n te s ; solidez incu estio n ab le  en  su  
fundación , y elem entos de estab ilidad  para  su  p o rv en ir. 
Ei D iputado q u e  su scrib e  ha querido  ex am in ar bajo 
e s to s  tres pun tos de vista la caja general de c réd ito , 
cuya concesión p ro p o n en  sus apreciab les com pañeros.

D eber es del legislador p ro te  jer lo que al am paro  
de la ley ha nac ido , y  no se ocu lta  a la p en e trac ió n  de 
las Cortes que la facultad  de em itir  b illetes qu e  la caja 
general p re ten d e  se opone á la legislación v igen te  en  la 
m a te ria , y  á lo que en  esta gravísim a cu estión  ha pen
sado el G obierno de S. M. en el p royecto  de ley q u e  so
b re  Bancos de c ircu lac ió n  ha som etido á la deliberación 
de la R epresen tac ión  nacional. El respeto  q u e  esta no 
puede negar á los derechos consagrados por las leyes se
r ia  razón  bastan te  p ara  desechar la base p rin c ip a l en que 
se funda el edificio que sobre ajenos cim ien tos q u iere  
le v a n ta rse ; pero  si esta consideración no  se ju zg ara  s u 
ficien te, no podrá rehusarse  fuerza á la de que n ad ie  en 
el país de los au to res  del p royecto  se a trev e ría  á soli
c i ta r  u n a  concesión  á todas luces a ten ta to ria  á in cu es
tionables d erech os , y  altam ente in co n v e n ien te  para la 
situación  fiduciaria de la M onarquía.

No es m enos fácil de p robar que la caja general 
de créd ito  p royectada seria perjud ic ia l en  su  desarro» 
lio á los m ism os in te reses que parece  q u e re r  fom entar. 
Su acción en  n u estro  país solo podría  p ro d u c ir  u n a  
com petencia ru in osa , de que h ay  por desgracia lam en
tables ejem plos , y  la frecuencia y rep etic ió n  de crisis, 
Cuyos consecuencias afectarían  hondam ente  el c réd ito  
en  general y la fo rtu n a  pública .

¿Q u é sino desastres y ru in as  sin  cu en to  podria es
p erarse  de la com petencia que n ecesa riam en te  se esta 
blecería en tre  u n  Banco cen tra l q u e  m anejase u n  ca
p ita l de 8 00  m illones, y una caja de c réd ito  fundada 
en  igual base? El qu e  suscribe no ha olvidado las ca
tástrofes de 1 8 46  , 47 y 48, y las Górtes en  su ilu s tra 
ción las reco rd a rán  sin  duda.

El D iputado que este d ic tám en  p resen ta  no se p ro 
pone en  m an era  alguna ofender á los ex tran je ro s q ue 
p iden  la p ro tecc ión  de las Cortes com o fundadores de la 
p royectada caja general de c ré d ito ;  pero 110 vacila al 
sostener que los Sres. de K ervegen, M illand y com pa
ñ ía no  se en c u en tran  en el m u n d o  m ercan til en  las 
condiciones que deben  juzgarse  indispensables para o b 
te n e r  plena confianza p ara  el o torgam iento  de una co n 
cesión de tam aña im p o rtan c ia . G rave , gravísim o seria 
en  todo caso conceder á una sociedad ex tran je ra  la re
gulación y d ispensación  del c réd ito  en este país; pero 
si del exám en  de esta cuestión  árd u a  p u d iera  p re sc in 
diese solo seria cu an d o  las casas de p rim er ó rd en  de E u
ropa d iesen g aran tías de estabilidad á u n a  em presa de 
este g é n e ro ; y d icho e s tá , sin  q u e  esto sea a taca r la 
b u en a  rep u tac ió n  q u e  m erecen  sin  du d a los Sres. de 
K ervegen , M illand y c o m p a ñ ía , que no co n c u rren  en  
ellos aquellas c ircu n stan c ias  que p o drían , au n  g ra n d e
m en te  m odificadas sus p re ten sion es, llam ar y  ju stific ar 
la p ro tecc ión  de las Cortes. Tal vez estas te n d rían  que 
pasar por la am argura  de considerar estéril la  concesión 
o to rg a d a , y fácilm ente se com prende que su  prestig io  
su friría  a lg ú n  tan to  si llegase á realizarse u n  resu ltado  
q ue es , cu an d o  m enos tem ible.

Bastaría lo expuesto  para  dem o stra r la in co n v en ien 
cia de ap ro b ar lo que la m ayoría de la com isión p ro 
p o n e ; pQro el D iputado que suscribe se considera obli
gado á ind icar, siqu iera sea m uy ligeram en te , los n o ta
bles defectos de que en su  sen tir  adolece el p rovecto  
de ley presentado á las Cortes co n stituyen tes .

Nota p rim ero  la irregularidad  de p ed ir por el a r t í
culo 3.° la aprobación  de esta tu tos que no se h an  p re 
sen tad o , y que cuando  m enos deb ian  ser m erecedores 
de exám en escrupuloso.

P or el a rt. 5,° se conceden noventa y n ueve años 
de d u rac ió n  á la caja general de c réd ito . Esto no se 
conoce en  Europa en  in stitu c io n es aná logas, y  en 
España seria m onstruosam ente  ex trañ o , si se considera 
qu.e el Banco cen tra l solo tiene u n a  existencia legal de 
vein tic inco  años.

El a r t. 6 .° fija en 8 0 0  m illones de reales el capital 
de la p royectada caja de c r é d i to , y para d em o strar 
la desp roporc ión  que existe e n tre  d icha sum a y las 
probables operaciones de créd ito  en que p ud iera  em 
p learse , b asta rá  in d icar que al fundarse la sociedad 
d e  c réd ito  m oviliario  en F ran c ia , se ha juzgado  sufi
c ien te  m enos de la te rcera p arte  de dicho cap ital p a 
ra a ten d e r  á las necesidades del créd ito  de una nación  
de 36 m illones de h ab itan tes , de inm enso tráfico  y c u 
yas tran sacc io n es bajo todos aspectos son in fin itam en te  
superio res á las n u estras.

La idea de form ar capital con obligaciones , ó sea 
con p arte  del pasivo de la c a ja , debe ser efecto de 
u na equivocación . De o tro  modo no puede c o m p re n 
derse ó te n d ría  u n a  explicación dolorosa que el q u e  
suscribe no  q u iere  explanar.

In ú til es re fu ta r la pedida em isión ilimitada de b i
lletes. La legislación propia y los ejem plos ex traños la 
rechazan; pero si así no fuese bastaría señalar la m ar
cada im posibilidad de realizar la ca rte ra  d é la  caja, fo r
m ada por efecto de las operaciones señaladas en  el 
a r t . 1 1 , para desechar un a  petición que no tiene r a 
cional fun d am en to .

El q u e  suscribe  considera innecesario  fatigar 
m as la a ten c ió n  de las Cortes, y  confiado en  su sab i
du ría  y reservándose am pliar en la d iscusión  las razo
nes q u e  lleva expuestas tien e el h o n o r de p ro p o n er 
q ue no se tom e en consideración  el p royecto  de ley 
que au toriza la creación  de u n a  caja general de c ré 
d ito  en  favor de los Sres. V izconde de K ervegen, Mi
lland y com pañía.
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P A R T E  NO OFI CI AL.
INTERIOR.

R EC TIFIC A C IO N ES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han, comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice el P o rven ir:
«Mandado e s tá , según recordarnos, que las carias del correo interior de

ben e n tra r franqueadas con el sello e sp e c ia l, sin cuyo requisito  quedan sin 
cu rso ; pero no solam ente se faltó á esa disposición dirigiendo las que c a re 
cen del franqueo , sino que a mayor abundam iento se cometió el abuso de co
b ra r á la persona á quien se dirige u n  rea l como a las que se portean á p ro
vincias. Esto últim o, sobre ser contrario a io mandado, es a ltam ente  in justo , 
pues se equipara  al porteo exterior el que se hace en el in te rio r de la capita l, 
siendo asi que en el caso de ser lícito se fa lta  a la regla general establecida: 
lo mas que en justicia pudiera hacerse  e ra  doblar el precio del franqueo co
mo en casos análogos se hace para  las provincias. Esperam os que el S r. Ad
m inistrador de C o rreo s,.q u e  es de presum ir e sté  ignorante de lo que pasa, 
corrija el doble abuso que denunciamos, pues no deja de ser im portante para  
el público.»

La A dm inistración del Correo cen tra l solo puede co n 
testar al preceden Ue suelto de El Porvenir, que al cobrar 
ocho cuartos á las cartas del in te rio r que no  h an  sido 
p recisam ente franqueadas con sellos , cum ple lo p reven i
do en c ircu lar de ia D irección genera l de Correos de 2 
de O ctubre de 1854, cuya p revención  2 .a dice asi: «Las 
cartas p ara  el in te rio r de las poblaciones , esto es, las que 
n azcan  en  u n a  A dm inistración  p ara  ser d istribu idas en  
la m ism a población, si no h u b ie ren  sido préviam ente 
franqueadas, se p ortearán  como las del reino  no francas.»

Con lo dicho se dem uestra el n in g ú n  fundam ento del 
cargo de abuso que se hace por dicho concepto á la Ad
m in istración .

Dice La Soberanía N acional:
«Corren rum ores de que los dos únicos M inistros que en Consejo se opu

sieron a l pronto comienzo del ferro-carril de Z arag oza , fueron los señores 
B ruil y E spartero . ¿Si será  cierto?

A un cuando n ad ie  podrá d ar créd ito  al rum or de que 
hab la La Soberanía N acional, debem os asegurar que todos 
los Sres. M inistros efetan com pletam ente conformes en  la 
u rgencia  de que se realicen  todas n u estras  vias férreas, 
y  m uy p articu larm en te  las q u e , como la de que se trata, 
d eben  enlazarnos con el vecino im perio  y  el resto  .de 
E uropa.

De los despachos recib idos en  el M inisterio de la Go
bernac ión  y  en  el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del sábado 3 de N oviem bre, aparece que siguen  d isfru tan 
do de com pleta tranqu ilidad  las p rov inc ias de Valencia , Va- 
llado lid , B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

M A D R ID .— El Sr. M arques de T abuérn iga h a  p resen 
tado en  la sesión de ay er á las Cortes u n a  exposición de 
los profesores m ú s ic o s , solicitando que sea protegida la 
ópera nacional.

— Anoche debia tene r la h o n ra  de ser recib ido por 
S. M. la Reina Lord H o w e n , Em bajador de Ing laterra, 
qu ien  , después de su viaje al ex tran je ro , iba á ofrecerle 
sus respetos.

—Parece que en  la T esorería  d e  Palacio se dará la se 
m ana que v iene u n a  m ensualidad á los em pleados de la 
Real serv idum bre y á las clases pasivas.

— Se ha o rdenado  la form ación de u n a  com isión espe
cial de altos funcionarios de H acienda y  de dos individuos 
del A yuntam iento  de Madrid p ara  que proceda desde lue
go á Ta liquidación de todos los créditos y deudas que 
m utuam ente pendan  en tre  el Tesoro y  la m unicipalidad 
de la corte, em pezando su  exám en por los de fecha m as 
recien te. La com isión d iv id irá  su  trabajo  en  tres partes, 
fijando lo que se deba al A yun tam iento  de M adrid hasta 
Í823, hasta  1849 y  hasta  el dia. El A yun tam iento  cree que 
se le deben 200 m illones de reales.

—P róx im am ente  p resen tará el Sr. M inistro de Hacien
da á las Cortes u n  proyecto  de ley en  el que , partiendo  
de la necesidad y justic ia  dejque se satisfagan al A y un ta
m ien to  de M adrid algunas de las cantidades que se le 
adeudan, y dando cu en ta  á las Cortes de la com isión nom 
b rada para  liqu idar sus c ré d ito s , p ro p o n d rá  á las m ism as 
que se au torice al G obierno p ara  en tregar al A y un ta
m iento  2 m illones de reales á cu en ta  de lo que resu lte  de
bérsele, p ara  que pueda em plearlos en  las obras públicas 
que reclam a por diferentes conceptos esta capital.

—Ju n ta  de aranceles.— Como lo teníam os anunciado’ 
ayer á las doce se reun ió  ia Ju n ta  de A ranceles y 
princip ió  su sesión leyendo el inform e de la com isión en 
cargada de dar su  dictám en acerca de la exportación de 
c o r te z a s , en  el cual se p roponía el derecho  de u n  real 
y 23 céntim os q u in ta l p ara  la im portación  de la extran jera ; 
el pago de cuatro  reales p ara  la exportación de la idel 
pais, proceden te de los bosques de Tos particulares, y  la 
p roh ib ición  de exportar la que correspondiese á los 
bosques del Estado.

A bierta discusión acerca de este inform e fué desecha
do , estableciendo que por pun to  general, y sin  excepción 
alguna , se perm itiese con libertad de derechos la expor
tación de toda clase de co rtez as , aceptando no obstante 
d icho dictám en en  lo relativo al derecho que fija á las ex
tran je ras  p ara  su  im portación  en  la Pen ínsu la.

C ontinuando la discusión pend ien te  en  la ú ltim a sesión 
acerca de los h ie rro s , se  resolvió que las anclas pagasen 
20 rs. por qu in ta l en  b an d e ra  nacional.

El h ie rro  labrado en  bocados, can dados, ce rrad u 
ras  &c., adeudará 250 rs.

El h ie rro  en  los m ism os objetos dorados ó p lan tea
dos 300 reales.

En guadañas 10 rs.
Los "muelles pequeños adeudarán  el 10 por 100 sobre 

el valor de 10 rs. libra.
El h ie rro  en  rejas com unes de a ra r  40 por 100 sobre 

el valor de 50 rs.
E n  tornillos ó clavos de rosca 25 rs.
E n cadenas para ronzales ú otros usos 40 rs.
Relativam ente á la m aq u in a ria  á que se refieren  las 

p artidas 843 , 845 y 846, la Ju n ta  acordó que no se h icie
se alteración  en  lo establecido en el A rancel actual.

Después de esto se suspendió  la discusión ue este a rti
culo para co n tinu arle  m añana dom ingo á las doce.

— La com isión nom brada para la inform ación p arlam en
taria  sobre varios actos de Doña María Cristina de Borbon 
se reu n irá  m añana á las doce para co n tin u a r sus trabajos.

— La que en tiende en Ja redacción de las bases solare la 
ley de A yuntam ientos y D iputaciones provinciales ha con
cluido ya su  cometido , y  den tro  de b reves dias p resen tará  
su d ictám en á las Cortes.

— Después de la reu n ió n  de las secciones se constituyó 
la com isión nom brada ay e r ta rd e  para el proyecto de ley 
relativo al fe rro -c a rril de M adrid á Z aragoza, eligiendo 
por P residen te al Sr. Olózaga (D. Salustiano), y Secretario 
al Sr. Sagasta; y acordó ped ir ai G obierno todos los an te 
cedentes que ex is tieran  sobre dicho ferro-carril»

— Las secciones de las Cortes se reu n ie ro n  ayer (arde é 
h icieron los siguientes nom bram ientos

Para Presidentes.
P rim e ra , Sres. Dulce. — S egunda, Olózaga (D. S a lus- 

tianoh—Tercera , A guirre .— C uarta, Portilla.—Q uinta, In- 
fan te. Sexta , Madoz (l). Pascual).— Sétima , Gómez de
Irasema. tPara Vicepresidentes.

Prim era  , Sres. Olea.—Segunda, M acrohon.— Tercera, 
Lasala.— Cuarta , Iria rte .—Q uinta , Alonso (D. Juan  Bau- 
l¡s ta , Sexta ?    —Sétim a, Alonso Cordero.

Para Secretarios.
Sres. M orenoNieto.—M asadas.—González de la Vega.— 

Torrecilla.— Sagasta.—Calvo A sensio.—G arcía Ruiz.
Para Vicesecretarios.

Sres. Fernandez de los Rios.—Amado.— Borao.—Lo
z a n o .— -Avedilio.— M arques de la Vega de Armijo.—Baeza.

Para la com isión de peticiones.—Sres. Labrador.—Bul- 
nes.— Gómez de la M ata.—Lozano.— Avedilio.—G ener.— 
Ortiz Amor.

P ara  el proyecto de ley de teatros.—Sres. F ernandez 
de los Rios.—Camacho —  Borao.— R ancés.—Alonso (Don 
Ju an  Bautista).—M arques de T abuérn iga.—Ruiz Pons.

Idem  para el relativo á la construcción de un edificio

[ en  esta corte , destinado á casa de m o n e d a , grabado y  
\ sello.— Sres. M ollinedo.—Rivero (D. Nicolás.)—Coello.— 

M ontesino.—U garte.— G ener.—M atheu.
Idem para  el del ferro-carril de M adrid á Zaragoza. 

Sres. L ab rad o r.— Olózaga (D. S a lu stian o .) — E chever
r ía .—R o m eo —Sagasta.—Madoz 'D. Pascual. ¡— Gómez de 
la Serna,

Idem  para la au torización pedida por el G obierno p ara  
n o m b ra r G obernador de la provincia de A licante al señor 
D iputado D. Ju an  José N orato .= S res. R ivero C idraque.— 
Reus.— Mendez Vigo.— T orrecilla.—López Infan tes.— L la
nos.— Oí tiz Amor.

Idem  para  el que fija las fuerzas navales p ara  el año 
de 1856.—Sres. ’V inent.—Villar. — González de la Vega.— 
Arias ITría.— A cha.— San M iguel.^-G arrido.

Idem  para el relativo  á la concesión de u n  créd ito  de 
84,355 rs. ai M inistro de M arina para el pago del perso 
nal y  m aterial del A lmirantazgo. — Sres. Ulloa.—V illar.— 
González de la Vega.— A rias-U ria.— A cha.—San M ieuel.— Garrido.

Idem  para el de pensión á Ju an  Crespo y María l ío s -  
coso.— Sres. V in en t— M oratin. — Gómez d s la  Mata.—P a s
tor.— Avedilio.— León y  Medina.— Monares.

Idem p ara  el relativo á que todos los em pleados depen
dientes del M inisterio de M arina d isfru ten  en  U ltram ar do
ble sueldo del que tien en  en  Europa. —  Sres. ^ - V i -  
n e n t.—V illar.— González de la Vega.— A rias lir ia .—P o r
to.— San M iguel.—L ato rre (D. Ju an ).

Idem p ara  el de concesión de u n  crédito  de 38,034 
reales al M inisterio de M arina para satisfacer al co n tra
tista de la composición de las cañizadas del m ar m enor.— 
Sres. Ulloa.— Villar.—González de la V ega.— Arias U ria.— 
R odríguez P in illa .— San Miguel.—L atorre ÍD. Juan).

Idem  para el de autorización  al G obierno  p ara  u tili
zar los servicios del Sr. D iputado D. A ntonio C aruana, 
Brigadier de Caballería.— Sres. .Luxán.—F ranquet.—M én
dez Vigo.— G am inde.— C entu rión .— Llanos.— Lam adrid.

Para reem plazar á los Sres. Perez Zamora y  Forgas 
nom braron  las secciones sex ta y  sétim a respectivam ente 
á los Sres. G arcía Gómez y  Bayarri (D. Pedro) p ara  la co
m isión que en tien d e en  la proposición de ley re la tiv a  á la 
reform a de las leyes m arítim as.

—Las secciones au torizaron  la lec tu ra  de u n a  proposi
ción de ley sobre franqueo de la co rrespondencia .de los 
Sres. Diputados, y  de la sigu ien te , de que ya tienen n o ti
cia nuestros lectores:

Los Diputados que suscriben  tienen  el honor de p ro 
poner á las Cortes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 12 P ara  respetar la gloriosa m em oria del con

venio que el 29 de Setiem bre de 1839 puso térm ino  á los 
horro res de la g u e rra  c iv il, se erig irá u n  m onum ento  que 
la perpetúe en  los m ism os cam pos donde se llevó á cabo.

A rt. 2.° El no m b re del C apitán G eneral D. Baldomero 
Espartero, D uque de la V ictoria, será  in sc rito  e n  lugar 
p referen te  del m onum ento  de Vergara.

A rt. 3 .° El G obierno queda encargado de llevar á cabo 
la p resen te ley  en  el p eren to rio  té rm ino  de u n  año, con
tado desde su  prom ulgación.

Art. 4? Se autoriza al G obierno p ara  su b v en ir á los 
gastos del m onum ento  de V ergara p o r m edio de créditos 
sup lem entarios al presupuesto  de Obras p ú b lic a s , salva su 
regu larización  por las Cortes.

Palacio del Congreso 29 de O ctubre de 1853.—E scosu- 
r a .= S e rra n o  y  D om ínguez.— José G arcía Jove.— S errano  
B edoya.=C árlos M. de J a  T orre,— J. el D uque de A b ra n -  
te s .= S . de Olózaaa.

GERET 2 8  de Octubre.— A provecho un  m om ento p ara  
escrib ir á V. y an u n c iarle  que ayer h an  sido detenidos 
dos jefes carlistas por los aduaneros franceses en  las cer
canías de A rles-su r-tecti. Iban  á pasar la fr on tera p ara  
e n tra r  en  España, Conducidos en  seguida an te  Mr. Rajac, 
Subprefeeto de este d e p a rta m en to , estos dos individuos 
h an  sido in terrogados p o r dicho M agistrado, y  de este in 
terrogatorio  se ha desprendido  que son jefes im p ortan tes 
del partido  carlista.

H an declarado llam arse el u n o  Ju an  Roig de Bussy, 
Coronel, y  el otro  Ju an  Brazides, Com andante de caballe
ría . Se les ha encontrado  en  su poder u n a  sum a conside
rab le de oro francés. H an sido conducidos á P e rp iñ an .

Se ha supuesto que la p resencia de esos jefes en  la 
fron tera era señal de o tra  nueva in ten to n a po r parte  de los 
c a rlis ta s , y por lo m ism o el Subprefeeto de Ceret ha dado 
nuevas órdenes á los agentes y gendarm es para v igilar la 
fron tera. (G. de A .)

CA N T A LL O PS 2 8  de Octubre.— Acabamos de su f r ir  
u n a  to rm enta que con poca agua y  m ucha gran izada ha  
dejado blancos la m ayor parte  de los picachos que descri
ben el lím ite que separa este re in o  d e l vecino im perio , 
con cuyo tem poral y  el v iento  N. que sopla réc io , se hú 
inaugurado  el in v ie rn o  de u n a  m an era  asaz d u ra  por 
cierto  para los pobres campos.

T an cruda c ircu n stan c ia  factiblem ente co n tr ib u irá  á 
que la fron tera en  toda su ex ten sió n  tenga que ocupar 
m énos gente en  celarla; si b ien  es de in ferir requ iere sum a 
v ig ila n c ia , después que la facción da sus últim as boquea
das, y en  su  desesperada agonía vocifera que crecida hueste 
está situada á la o tra  parte  para  in v ad ir nuevam ente  el 
A m purdan, y m uy p a rtic u la rm en te  el litora l; como si po r 
m ar tu v ie ran  que esp era r su  v en tu ra  ó ap o rta r  los ap res
tos de gu erra  y  la im portancia que les h a  negado su  es tre 
lla , eclipsada por el descrédito  que pregona la nefanda 
b andera  que les sirve de enseña, y  que ya án tes de ahora  
hizo girones el partido  liberal.

Si ei G obierno sabe esplotar el sentido del p a is , que 
todo lo sacrifica p ara  lograr la paz, seguram ente que desde 
C ervera á las L in g u e ta s , en  estas 72 leguas de froñ tera, 
no  necesita rá un  solo individuo del ejército para  g u ar
darla. [Id.)

L A  J U N QU E R A  2 9  Octubre.—El C om andante g ene
ra l ha ordenado u n  som aten por toda la provincia que 
d u ra rá  tres dias.

Hoy á las cuatro  de la m adrugada las cam panas de h> 
dos los pueblos de esta m ontaña daban  el toque d e  
alarm a. Todos en  cam paña. El Com andante m ilita r , núes» 
tro digno A lcalde, el en tusiasta C apitsn  de la Milicia D on 
Pablo V iñ a s , y  el T eniente de N acionales D. Francisco  
B ailó , con sus respectivos pelotones , h an  tomado o tras 
tantas d irecciones. Los resultados no pueden  ser du d o 
sos , puesto que por aqui no corre u n  crac. [Id.)

FIG U E RA S 2 9  de Octubre.—Hoy ha empezado el so
m aten  genera l en toda la p ro v in c ia , que d u ra rá  tres d ias 
consecutivos. El Com andante general se halla en  Besalú, 
y todas las demas colum nas situadas en los puntos con
ven ien tes p ara  que no se escapen s in  ser destru idos. La 
gavilla de 52 hom bres , que acosada po r las colum nas vol
vió hace unos tres  dias á [meterse por las inm ediaciones 
d e 'S an ta  Pau, indudablem ente perecerá , y  puede decirse 
que p ron to  tocará á su  térm ino  la com pleta pacificación 
de la prov incia , como igualm ente se ve en  la de Lérida.

He visto algunas noticias en  los periódicos referen tes 
á esta p arte  del A m purdan de haber pasado gavillas, y a l
g una de ellas de h ab e r estado en la Á rm en terá  d ias a n 
terio res ; todas h an  sido fa lsa s , pues no ha recorrido  des
de la línea del Fluviá p ara  ac á , incluso  la fron tera , la 
m as m ín im a partid a  desde la derro ta  de Marsal.

Sin em bargo , la colum na del apreciable y  b izarro Co
ro n e l P ielta in  110 ha dejado de reco rre r  por todo el d is
tr i to ,  y fuera de él co n tinu am en te , y  p articu larm en te  
el p resen te  m es que casi no ha tenido u n  dia de descan
so» [Id.)

ID E M  id .— A un cuando no se tiene noticia alguna 
de ia ex istencia de n inguna p artid a  de facción en  lodo el 
partido  de F igueras, no  obstante, para cu m plim en tar la 
disposición del Sr, Com andante general de la p rov inc ia , 
hoy á las cinco de la m añ an a h an  salido ¿ reco rre r  el 
d istrito  cuatro com pañías de la Milicia N acional y  u n a  de 
zapadores-bom beros, regresando  las p rim eras po r la no 
che. y quedándose la o tra  destacada por tres dias en  R e -  
quesens, pun to  inm ediato á la frontera. Igualm ente ha sa
lido la colum na, al m ando del valien te Coronel D. R icardo 
Pieltain, con el objeto de auxiliar todas las p artidas de v a
rios pueblos de la com arca, que han  salido en  som atenes, 
tam bién  por disposición del Sr. Com andante general. 
Como dicho som aten h a  de ser por tres dias consecutivos, 
a lte rn a rá n  cada d ia las com pañías de las seis de que consta 
el batallón , quedando en  la plaza de la C onstitución u n  
re ten  bastan te  respetable. ¡Ojalá que esta disposición p ro 
duzca el resultado que se ha propuesto  la p rim era  A uto
ridad  m ilitar de la p ro v in c ia , y  el pais le quedará m u y  
reco n o c id o , y á él le cabrá la satisfacción de h ab e r con
cluido con esta canalla insidiosa que tantos trasto rnos y 
perju icios están  causando á nu estra  patria! No dudo lo 
conseguirá b ien  p ron to , pues basta so lam ente el n o m b re  
de Ruiz para desbara tar sus planes y  d estru irlos com ple^ 
lam ente, como lo hizo en  la o tra  g u erra  pasada. T an p ronto  
como tenga noticia del resultado , lo p o n d ré  en  conoci
m ien to  de VV., p ara  que lo p u b liq u en  en  su apreciab le 
periódico.El tiempo ha sido m uy  v a r io ; án tes de ay er llovió y  
nevó por la p arte  de la m ontaña de una m anera  espan
tosa: asi es que nos hem os visto precisados á vestirnos 
corriendo  de paño. [Diario de Barcelona.)

SOLSONA 2 8  de Octubre—Queda enteramente extin
guida la facción de Borges; y  aunque de esta quedaron 
algunos dispersos, se van presentando y acogiendo*



se al indulto en varios puntos. Pasan ahora las columnas 
á perseguir  la facción de Tristany, a cuyo fin llegaron 
ayer  tres á e s t a , y esta manana otra , de las que a pesai del mal tiempo lluvioso , han  salido ya para  este objeto, 
quedando solamente una, que es la que estáá las órdenes 
del General segundo Cabo , que llegó ayer noche.

Entre los facciosos que cogieron á su entrada en F ran 
cia, habia cinco soldados del regimiento de \  itoria , de 
los que sorprendió Borges en  el bosque de Comiols, y que 
se quedaron con la gavilla de e s t e , quienes son conduci
dos á Cervera para fusilarles al frente de sus banderas, 
habiéndolo sido los oíros en la Seo de Urgel. (Id.)

BILBAO 4.° de O ctubre .— El invierno se ha presentado 
en nuestro  pais de una  manera durísima y sorprendente, 
y llevamos ya algunos dias de chubascos y  ventiscas tan 
frías como en  los" dias mas rigurosos y desapacibles. A pe
sar  de este brusco cambio , la salud pública no ha .su
frido la mas leve a l te rac ión , y solo se observan algunas 
afecciones catarrales propias de la atmósfera que aspi
ramos.Sin embargo de la tempestad que reina , la mar hasta 
ayer  no ha sido grande;  y  como lo observarán nuestros 
lectores, el movimiento del puerto en aquellos dias no ha 
sufrido interrupción. Esto no basta para que muy afuera 
hayan  corrido probablemente los buques duros tiempos, 
á pesar de que los vientos reinantes no son los mas te
mibles de nuestro golfo y costas.

Nos escriben de Orduña participándonos que hace ya 
varios dias que la cresta de la Peña se encuentra cubierta 
de n i e v e , y que han  observado diferentes señales de la 
llegada del invierno.

En las vecinas aldeas de Londoño de arriba y Lon- 
doño de abajo se habían manifestado estos dias diferentes 
casos de có le ra -m o rb o , algunos de los cuales tuvieron u n  
resultado funesto. Esperábase que con la estación actual 
no se reproducirían otros nuevos, á pesar de la in tensi
dad de los últ imamente aparecidos. (B o le tín  de Comercio.)

VALENCIA 7.° de Octubre.— IIan llegado á nuestras 
manos algunas cartas de Enguera, en que se habla del im
portante servicio prestado por el Juez de p rim era  instan
cia de aquel partido y algunas otras personas del mismo 
en el descubrimiento y aprehensión de una  partida de 
ladrones q u e , con sus fechorías , tenia atemorizados á 
los pueblos de aquellos contornos. Hé aquí las noticias que 
sobre este hecho podemos comunicar á nuestros lec
tores :

Noticioso el Juez de primera instancia de Enguera de 
que los malhechores trataban de robar en la noche del 10 
de Octubre último u na ,casa  del pueblo de E s tu b en y , se 
constituyó en la m is m a , entrada la n o c h e , con siete 
guardias civiles y los dos alguaciles del Juzgado, y  des
pués de distribuir la gente en las diferentes piezas de la 
ca sa , y  prevenir  al Alcalde del pueblo , esperó , aunque 
en vano ,  toda la noche ,  lo propio que la siguiente; pero 
en  la inmediata pene tra ron  en ella cuatro h o m b re s , to
dos con armas de fuego, sorprendiendo á un  sobrino del 
dueño de la casa á quien obligaron á llamar,

Una vez dentro de ella suje taron á las pocas personas 
que  encontraron, preguntaron por su dueño y por el d ine
ro y  se acercaron á u n a  papelera para buscarle , en cuyo 
acto , viendo escondido en  la alcoba á un  guardia civil 
que les dió la voz de alto , apagaron la luz é hicieron 
fue g o : los guardias civiles contestaron con una descarga 
matando á uno de los ladrones é hir iendo á oti o.

Este y los dos que habían salido ilesos tomaron p re 
cipitadamente la fuga , siendo por fin capturados á los tres 
dias , merced al celo infatigable del Juez de primera ins
tancia del partido, secundado por los Alcaldes y partidas 
de Nacionales y Guardia civil de los pueblos inmediatos, 
después de varias batidas y registros en los montes co
marcanos.

Inútil es añadir el m enor  elogio á este servicio que se 
recomienda por sí mismo.

Parece que anteanoche se escaparon de las cárceles 
Torres de Cuarte 43 presos. Al parecer se han  fugado, des
colgándose por una  ven tana que da á la parte  de afuera, 
bastante  elevada , cuya reja arrancaron. Dos de e llos, que 
s in duda trata ron de arrojarse desde ella , están bastante 
mal heridos. La Autoridad está practicándolas mas activas 
diligencias para lograr la captura de los prófugos, la que 
es probable se consiga á la mayor brevedad. ( Diario mer
cantil. )

BURGOS 54 de Octubre. — Habiendo sabido, en la 
noche del 29 del actual,  el Teniente de la Guardia civil 
D. Antonio Yenero, destacado en S asam on , que se halla
b a n  ocultos en el pueblo de Villasandino tres"ladrones, se 
presentó en él á las cinco de la m añana de ayer con la 
fuerza de su m a n d o , y al in tentar  registrar la casa de 
Eusebio Gómez , recibió u n  tiro que le asestaron los m al
hechores , y  murió á las pocas ho ras :  como estos se h i 
c ieran  fuertes en  u n  pajar de la misma c a s a , el segundo 
Jefe de la fuerza les intimó la rendición ; y  no queriendo 
verificarlo, se vió obligado á pegar fuego á dicho pajar: 
entónces se r ind ieron  y fueron pasados por las armas 
Juan  González, álias el Capitán, vecino del mismo Y i-  
llasandino, y  Hermenegildo Perez, reo de consideración, 
fugado de la cárcel de Castrojeriz: se les cogieron dos fu
siles recortados , dos pistolas cargadas y  otras armas.

Según sospechas , estos criminales deben ser los m is 
mos que en  la noche del 10 de este mes h ir ie ron  á u n  sar
gento de la Guardia civil, al querer  registrar el molino 
titulado de Abajo, en  la jurisdicción de Montorio.

E n  el pueblo de la Horra h a  sido detenido Yicente 
Ramos, al in ten tar  robar al cura p á r ro c o , resultando ser 
el Ramos un  gran  criminal,  á quien ha  buscado el Juzga
do de Yalladolid por un  asesinato cometido hace pocos 
meses.

También han  sido aprehendidos en diferentes puntos 
otros 10 malhechores q ue ,  conducidos á esta capital ,  se 
les sigue causa por la Autoridad militar.

La salud pública es satisfactoria en esta capital, y la 
de la provincia  va mejorando cada dia. (Corresponsal de 
la G ac e t a . )

EXTERIOR.
Despacho particular de la G ac eta  d e  Ma d r id .— París 

sábado 5 de Octubre.— San Petersburgo viernes  2 . — Los 
aliados no h a n  vuelío á hacer movimiento alguno en la 
embocadura del Dniéper. Todos los navios de línea que 
tenían  en las inmediaciones de K im burn  salieron el 
miércoles con dirección á Crimea. Se ignora el objeto de 
esta repentina marcha.

La escuadra del Báltico volverá á Kiel la semana próxima. Ha concluido ñor este año la cnmnañn on mnr
Nada nuevo contienen los diarios extran 

jeros sobre Crimea ni sobre la embocadura 
del Dniéper. El Inválido ruso publica unos des
pachos telegráficos de N icolaieff, por orden 
del Emperador Alejandro, que aun cuando 
nada notable contienen , hemos creido conve
niente insertarlos. También publica el mismo 
periódico un despacho telegráfico del Príncipe 
Gortschakoff , del 19 de Octubre, en que dice 
que continúa el movimiento de los buques 
aliados hacia Eupatoria , asi como el desem
barco de tropas en este punto; que se observa 
que el campo de Eupatoria ha tomado un 
gran desarrollo ; y por último que no ha ocur
rido nada particular en los otros puntos de 
la Península

Un despacho telegráfico de Berlin , del 28  
de Octubre, publicado por el Standard, dice que 
los rusos piensan que la presencia de las es
cuadras aliadas en la embocadura delj Dniéper 
tiene por objeto cubrir un ataque sobre P ere-  
cop : dicen ademas que Querson será ataca
do para ocupar las fuerzas rusas que hay 
concentradas en Aleschki, entre Querson y  
Perecop.

El mismo despacho añade que la visita que 
el Almirante Dundas ha hecho al Rey de Sue
cia tiene por objeto obtener autorización para 
que algunos buques ingleses invernen en los 
puertos de Suecia. Según un despacho de 
Dantzick , reinan grandes tempestades en el 
Báltico.

La cuestión de la reforma de las institucio
n e s  federales germ ánicas, que Austria ha pues
to á la órden del dia, principia á preocupar 
los ánimos en A lem ania: los liberales reclaman 
que se agregue una segunda Cámara á la Die
ta actual , que seria entónces una especie de 
Cámara alta; quieren la representación de los 
pueblos al lado de la representación de los Go
biernos. Se cree, como ántes hemos dicho, que

Austria no esté de este modo do pensar, y  que 
únicamente desee distribuir mejor los poderes 
entre el órgano central y los Gobiernos parti
culares; extender la competencia de la m ayo
ría, y est rechar mas los vínculos federales. Cua
lesquiera que sean las intenciones de Austria, 
es posible que su proyecto encuentre alguna 
oposición , aun cuando no sea mas que por las 
rivalidades de los otros Estados alemanes.

Dias pasados digimos que la corte de Ñá
peles habia dado á Francia una satisfacción 
completa por el desaire que se habia hecho á 
su pabellón en Messina. El Moniteur publica 
los siguientes pormenores de esta satisfacción:

«El 13 de Agosto último , el buque de la m arina impe
rial la Gorgone , fondeada en el puerto de Messina, cele
bró los dias del Emperador.  El Comandante militar de la 
plaza , aunque  advertido por el Vicecónsul de Francia y 
por el in tendente  civil de Messina, se abstuvo de confor
marse con el uso establecido entre naciones amigas, y no 
enarboló el pabellón napolitano.

El Gobierno del Emperador, habiéndose quejado de 
esta falta de cortesía, el Ministro de Negocios extranjeros 
de las Dos Sicilias acaba de pasar, por órden de su Sobe
rano, al Ministro plenipotenciario de S. M. T. en Nápoles, 
u na  nota que termina felizmente este incidente. El Go
bierno napolitano expresó el pesar de que el Comandan
te militar de Messina no hubiese deferido á la invitación 
del Intendente civil, y dió la seguridad de que instruccio
nes formales impedirían  en lo sucesivo que se renovase 
en los puertos de las Dos Sicilias la omisión que ha pro
vocado las justas quejas del Gobierno del Emperador.

El domingo 28 se reunió el anunciado mee- 
ting en Hyde-Park. Al principio no habia sino 
unas 5 á 0 ,000 personas; pero después se au
mentó considerablemente este número. Habian 
nombrado de antemano una sociedad con el 
título de «Liga del abastecimiento de los obre
ros», y un tal Machen leyó el manifiesto pre
parado por la com isión, redactado sobre el 
texto del versículo de la Escritura que dice: 
«El pueblo maldecirá al que retiene el trigo, y 
bendecirá al que lo vende.» La reunión llegó 
á componerse de mas de 20 ,000  personas, y 
fue tal la confusión y el desorden que hubo en 
ella, que la justicia tuvo cpie trabajar infinito 
para impedir que se desbandase háeia otros 
puntos. Al anochecer hubo algunos grupos en 
Hyde-Lane , de los que resultó una escaramu
za con algunos municipales á caballo , sin que 
hubiera ocurrido desgracia alguna. Fueron ar
restadas algunas personas y juzgadas al dia si
guiente. Parece que el Gobierno está resuelto á 
prohibir estos meetings.

De Roma dicen que el Sr. Cánovas del Cas
tillo cuida mucho de la iglesia de Santiago de 
los españoles, y  quiere que sea, como la de San 
Luis de los franceses, una iglesia nacional.

Los diarios de los Estados-Unidos llegan 
hasta el 17 de Octubre. El N ew -Y ork-H era ld  
pretende que Mr. Masón , Ministro de los Es
tados-Unidos en Paris, será removido de su 
puesto, si no explica de una manera satisfac
toria su presencia en el Te Deum de nuestra 
Señora, con motivo de la toma de Sebastopol.

Hemos hablado ya de la revolución que 
estalló en Montevideo el 28 de Setiembre. Una 
correspondencia de esta ciudad, fechada el 5 
de Octubre, hora de la salida del correo, dice 
que una comisión compuesta de seis comer
ciantes extranjeros habia salido á conferenciar 
con el General Flores, que se habia acuartela
do en el campo. Esta comisión regresó á Mon
tevideo algunas horas ántes de salir el correo, 
y habia sicío aceptado por ambas partes el ar
reglo que propuso. El General F lo res, según 
lo indicaban las primeras noticias, consentía en 
ciar su dimisión de Presidente de la República, 
encargándose de este puesto el Sr. Bustamante, 
Presidente clel Senado y Vicepresidente de la 
República según la Constitución. Creíase, en 
vista de este arreglo, que el órden no tardaría 
en restablecerse.

GRZ1MZ&A Bahía de Kazatch 46 de Octubre.— Conti
núa  el fuego al través de la rada de Sebastopol , unas ve
ces con poco em puje , otras con intensidad. Tres baterías 
rusas construidas en las alturas que dominan el fuerte 
Constantino hacen bastante daño á los franceses del lado 
o p ues to ; pero estos tienen armada ahora una  batería de 
morteros que les contesta con usu ra :  la consecuencia ha 
sido u n  incendio y una explosión.

He sido testigo de la eficaz actividad ele su fuego la 
otra noche, dir ig iéndome al puerto en compañía de algu
nos militares del regimiento 61 ele infantería, destinado 
para Eupatoria. Algunos de ellos pensaban que se expedi
rá u n  cuerpo de Eupatoria  para m aniobrar  en tre  esta 
plaza, Sinferopol y la parte Norte de Sebastopol y que 
esperaban mucho del buen  resultado de esta operación 
á campo raso.

He visto embarcar en Kamiesch u n a  par te  de los 
regimientos franceses 1 0 , 1 1 ,  57 y 61, destinados para 
Eupatoria , y creo que el núm ero  de tropas que se deben 
reunir  en esta plaza destinadas para centro de atrevidas 
operaciones, excederá con mucho del número que os de
cía la semana última. (Morninq Hercdd.)

R U S IA .— Nicolaieff 48 de Octubre,—La batería Nicolás, 
situada en la orilla derecha y en la embocadura misma 
del liman del D n iéper , en la punta bajo de un  promonto
rio , y  separada de la fortaleza de Otchakoíf que está en 
una a l tu ra , estaba expuesta sin n inguna  utilidad á una 
destrucción inevitable si los buques enemigos la hubieran  
b om bardeado , y por consiguiente la hemos hecho volar 
hoy á las seis de la m a ñ a n a ,  después de haber retirado 
la guarnición. A las ocho , una  fragata de vapor y una 
lancha cañonera enemigas salieron del liman ; 10 vapo
res y 0 lanchas cañoneras penetraron mas dentro del 
mismo liman.

A las dos de la ta rde, dos navios de línea de hélice, 
de 80 y 90 cañones , separándose de la escuadra , h i
cieron rum bo en dirección de Otchakofl' : el resto de la 
escuadra permaneció fondeada donde ayer.

No hay operaciones ni en el m a r ,  ni en el liman , ni 
en la flecha de Kimburn. [Inválido ruso.)

ID E M  49 .—Desde que salió el despacho telegráfico de 
ayer hasta ahora , no ha emprendido nada im portante el 
enemigo. La escuadra que está en el mar á alguna dis tan
cia de la embocadura del liman , no ha cambiado de po
sición. Los mismos buques permanecen en el liman : una 
de las lanchas cañoneras verificando sondeos se ha apro
ximado á la embocadura del Bug. Hoy por la mañana, 
4 bombardas, 1 1 lanchas cañoneras y 2 vapores destaca
dos de la escuadra, se han  reunido con los buques fondea
dos en la rada de Otchakoíf. Se cuentan entre  todos 88 
buques de todos portes.

El enemigo ha aumentado el núm ero  de sus tiendas 
en la flecha de Kimburn. No se ejecuta operación .alguna 
en este punto. (Id.)

P R IN C IP A D O S  D A N U B IA N O S .— Viena 2á  de Oc
tubre.—Según una carta de Constantinopla del 14, habia 
corrido en esta ciudad la voz de que la Puerta habia pe
dido al Gabinete austríaco que reemplazase al General

Coronini en el mando de las tropas de ocupación de los 
Principados por otro General, pero que el Gobierno au s
tríaco se habia negado á ello.

La presencia en Constantinopla del Feld-Mariscal Te
nien te  Conde Paar, que m anda las tropas de Moldavia, ha 
dado origen á muchas conjeturas. Se pretende que está 
encargado de u n a  misión parecida á la que en otro tiem
po tuvo el Conde L in a n g e s ; pero no se sabe nada positivo 
sobre el particular. Se asegura sin embargo que la Puerta 
se ha negado á negociar con el Conde de Paar, dando por 
motivo que tenia atadas las manos por su tratado de alian
za con las Potencias occidentales, y  que no podia tomar 
n in gu n a  decisión sino de acuerdo con ellas.

Por otra parte, el Conde de Paar insist iría en  estas d e 
mandas que estarían basadas en las que en otro tiempo 
fueron formuladas por el Conde Linanges, y en el tratado 
celebrado entre  la Puerta y Austria mientras durase la 
guerra. Es difícil saber lo que hay de cierto en todo esto. 
En Yiena no se sabe nada en los círculos o rd inariam en
te bien informados del viaje del Conde Paar ni de la in 
tención del Gobierno de dirigir  estas demandas á la 
Puerta.

Es cierto sin embargo que se cambian numerosas no 
tas entre  Turquía y Austria ,  relativas á los Principados. 
Se dice también en Constantinopla que la Puerta  ha h e 
cho saber confidencialmente á los Príncipes de Moldavia 
y de Yalaquia que dentro de poco se dirigiría un  cuerpo 
aliado sobre el P rn th  por Yarna y Bucharest, y  que p re
cederían á estas tropas comisionados ingleses y franceses 
encargados de preparar  las provisiones, (Gaceta de Augs- 
burgo.)

ID E M  2 5 .—Según una carta particular del bajo Da
nubio ,  las tropas austríacas que ocupan los Principados 
deben recib ir refuerzos que subirán á 25,000 hombres, 
una  parte  de los que pasaría la frontera de Yalaquia antes 
de fines de Octubre.

Escriben de Bucharest que el Príncipe Stirbey ha  m a
nifestado ú ltimamente la intención de abandonar el Go
bierno luego que su salud se haya m ejo rado , y de m ar
char al extranjero para restablecerla completamente. (Dia
rio de Dresde.)

A U S T R IA .— Viena 2 6  ele Octubre.—Las negociaciones 
relativas á la creación de u n  Banco general de crédito 
para el comercio y la industr ia  tocan á su término. Las 
dos grandes casas de Y iena , que tan est rechamente u n i 
das están con Mr. Pereire y con otros capitalistas france
ses, han  rehusado definit ivamente mezclarse con otros 
capitalistas, y se detendrán probablemente todas las propo
siciones que han  hecho á la A dministración: por conse
cuencia la compañía con que va á terminarse el asunto 
no es dudosa. Hace mucho tiempo que se habia formado 
en Praga u n  comité compuesto del Príncipe Schwarízem- 
b crg ,  el Príncipe de F u rs te m b erg , el Príncipe de A n es-  
berg, el Conde Clotech y Mr. Staber, quienes de concierto 
con la mayor parte  de la nobleza de Bohemia y los miem
bros de la alta nobleza del resto de la Monarquía , habian  
reunido la mitad de los capitales necesarios para la crea
ción de este establecimiento, es decir,  la suma de 30 m i
llones de florines. La casa Rolhschild, de Yicna, con las 
casas Rothschilcl. de París,  Londres y Nápoles, y la casa 
Leopoldo Samuel, de Praga, se han encargado asimismo de 
encontrar  una  suma de 30 millones. Es indudable que el 
asunto quedará concluido estos días con esta compañía. 
( Gaceta austríaca . )

PR U S IA . — Berlin 2 8  de Octubre. — Prusia acaba de 
en tra r  en negociaciones con Hannover y Brunswick , el 
Hesse Electoral y  la ciudad de Brema para la completa 
supresión de los derechos de navegación del Weser.

Cada dia se hace ménos probable que se pueda formar 
Ja conferencia proyectada en Copenhague para trata r la 
cuestión del peaje del S u n d , habiendo declarado formal
mente Rusia que no encontraba el actual momento bas
tante oportuno para en trar  en esta clase de negociaciones.

Excediendo en Prusia  el número de .jóvenes aptos para 
el servicio militar de los hombres necesarios para el ejér
cito, se habia establecido un  sorteo anual, en cuya virtud 
cierta parte  de ellos quedaban anualmente libres del ser
vicio. Hay intención de suprimir  este sorteo y de no con
sultar para la admisión al servicio sino las fuerzas corpo
rales respectivas de los individuos llamados para él. 1 Cor
responden cia Navas.)

G R E C IA .— Viena 2 6  de Octubre. — Según las noticias 
de Atenas, la situación está lejos de ser satisfactoria. Los 
Embajadores de Francia y de Inglaterra no han  consenti
do hasta ahora en recibir oficialmente á uno solo de los 
miembros del nuevo Ministerio. Han ido á ver al Rev en 
virtud de invitación que para ello habian  recibido, y le 
han declarado que sus in tenciones, que no habian ocul
tado ántes del cambio del Ministerio, no les permitían 
aprobar, ni aun  tácitamente, una frasformacion de la si
tuación pública que estaba en contradicción directa con 
las intenciones expresadas por sus Gobiernos. Asi pues 
debían dejar m archar las cosas hasta que recibiesen n u e 
vas instrucciones.

Habiendo dado el Rey la seguridad de que daría  todas 
las garantías que se quisieran para sostener la neutrali
dad, pero que no podia pe rm it i rse  atacase á sus preroga- 
livas consti tucionales que Francia é Inglaterra habian ga
rantizado, respondieron los Embajadores que no tenían 
mas derechos ni deberes que atenerse á las órdenes de 
sus Gobiernos. Ha producido mucho descontento el ver 
acreditar súbitamente en la corte de Atenas un  Ministro 
de los Estados-Unidos de la América del Norte: se consi
dera este hecho como un refuerzo para la influencia r u 
ral. (Gaceta de la Bolsa.)

SECCION GENERAL.

Indice de los d ecretos, Reales órdenes y circu
lares publicados en la Gaceta durante el mes 
de Octubre último.

En 1.° Real decreto suprimiendo la segunda enseñanza en 
todos los Seminarios conciliares de la Península, 
Islas adyacentes y Canarias. (Número 1,001.)

Otro absolviendo á la Administración del Estado 
de la demanda propuesta por el licenciado Don 
Manuel Cortina á nombre de D. Yicente Bertrán 
de Lis, y confirmando la Real órden de 17 de J u 
nio de 1853 , la cual se guarde, cumpla y ejecute 
en todas sus partes. (Id.)

En 2. Real decreto nombrando Director y Comandante 
general del cuartel de Inválidos ai Teniente G e
neral D. Francisco Osorio. (Núm. 1,002.)

Otro nombrando Capitán General de Galicia al Te
niente general D. Martin José Iriarte. (Id.)

Otro nombrando Capitán General de las provincias 
Vascongadas al Mariscal de Campo D. Rafael de 
Echagúc. (Id.)

Otro confirmando la negativa de autorización , r e 
suelta por el Gobernador de la provincia de la 
Coruña , para procesar al Alcalde de Noya y al 
alcaide de la cárcel del mismo pueblo. (Id.)

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á la deliberación de las Cortes el proyec
to de los presuestos generales del Estado para el 
próximo año de 1856 y seis primeros meses de 
1857. (id. suplemento.)

Proyecto de ley que se cita en el decreto a n te 
rior. (Id. id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las Cortes 
un provéelo de ley relativo á la contribución in 
directa de puertas y consumos. (Id. id.)

Proyecto de ley citado en el an terior  decreto. 
(Idem id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las Cor
tes un  proyecto de lev para el aumento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
(ídem id.)

Proyecto de ley citado en este decreto. (Id. id.)
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Coitos 
un  proyecto de ley relativo al reintegro de la an 

ticipación decretada en 19 de Mayo de 1834. Id .  I 
idem.)

Proyecto de ley citado. (Id. id A
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la aprobación de las Cortes 
las cuentas generales del Estado del ejercicio 
de 1851. (Id. id.)

Otro autorizando al mismo Sr. Ministro para que 
someta á la aprobación de las Cortes las cuentas 
definitivas de 1852. (Id. id.)

Proyecto de ley para la aprobación de las cuentas 
definitivas del ejercicio de 1851. (Id. id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley relativo al establecimiento de 
Bancos de circulación en  España é Islas adyacen
tes. (Id.)

Provetode ley que se cita en este decreto. (Id.)
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley relevando á D. Manuel Men
eos Manso de Zúñiga, del pago de los 32,000 rs. 
por impuesto especial del título que lleva de 
Marques del Amparo. íld.)

Proyecto de ley que se cita. (Id.)
Otro confirmando la negativa de autorización r e 

suelta por el Gobernador de la provincia de 
Santander para procesar á D. Joaquín Llaguno, 
Alcalde pedáneo de Agüera. ( I d . )

Real órden disponiendo lo conveniente sobre la im
presión y circulación de los aranceles. (Id.)

Otra mandando que por la Dirección de Obras pú 
blicas se nom bre inmediatamente un Ingeniero 
Jefe, que acompañado del Inspector del camino 
de hierro de Almansa , informen con urgencia 
sobre el estado actual de todas las obras p r in 
cipales del m ism o, y propongan los medios que 
imaginen necesarios para que no se repitan  las 
desgracias últimamente ocurridas,  (id.)

Otra disponiendo que por el presente año se per
mita la simultaneidad del estudio de la lengua 
griega en el p rimer año de las enrreras de medi
cina y farmacia. (Id.)

Concesión de Begiwn exequátur  á D. Carlos Grissold, 
nombrado Cónsul de Suecia y de Noruega en 
Manila ; á D. Yicente Ferrer  y Bartual, Cónsul de 
Prusia  en Valencia, y á D. Francisco Sacrista, 
Cónsul de Turquía en el mismo punto. ( Id. )

En 3. Real órden autorizando á D. José Bertrán para 
constru ir  u n  molino harinero en terreno de su 
propiedad. (Núm. 1,003.)

Otra declarando caducada la concesión que se h i 
zo en 25 de Mayo último á favor de D. Anto
nio Blaka para el aprovechamiento  de aguas del 
rio Llobregat, (Id.)

Otra dando gracias á los que prestaron servicios 
duran te  la invasión del cólera-morbo en la villa 
de Peraleda de Ja Mata, y castigando á los que 
no lo verificaron. (Id.)

Otra denegando la autorización para procesar á los 
empleados municipales de Saldon en el bienio 
de 1850 á 52, y otros particulares. (Id.)

Otra el--clarando entre otras cosas que se suprim a 
en las declaraciones de consignatarios, á que se 
contrae el art. 47 de la instrucción de Aduanas, 
la prescripción 7.a que exige la especificación de 
la partida del arancel respectiva á la mercancía . 
(Idem.)

Otra declarando suspenso al escribano de Horcajo 
de Santiago D. Juan Perez Salazar por abando
n a r  dicho pueblo al ser invadido del cólera-mor
bo. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

En 4. Real decreto mandando se proceda á nueva elec
ción de un  Diputado á Cortes por la provincia 
de Santander en reemplazo del que lo era Don 
Antonio Gutiérrez Solana. (Núm. 1,004.)

Otro con el mismo objeto que el an te rior  para la 
provincia de Madrid por haber fallecido D, Ma
tías Angulo. (Id.)

Real órden admitiendo á las empresas de periódi
cos los sellos de franqueo en pago de los: portes 
por los envíos que lineen á provincias, y  otros 
particulares. ,Id.)

Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Octubre,  aprobada en Consejo de Ministros 
(ídem.)

Suplemento al núm. 44 del Boletín oficial de la v e n 
ta de bienes nacionales del lunes 24 de Setiembre 
de 1853, que contiene Reales órdenes , circula
res y demas disposiciones expedidas desde la 
instrucción de 31 de Mayo del corriente año has
ta la publicación del presente número. 'Id. suple
mento á la Gaceta.)

En 5. Real decreto admitiendo la renuncia  presentada 
por D. José de Soria Santa Cruz del cargo de 
Subinspector de la Milicia Nacional de la p ro
vincia de Cádiz, y  nombrando para su reem pla
zo á D. Pablo Mñiheu. ¡Num. 1,005.)

Real órden ampliando á 60 dias el plazo de 30 que 
se concedió para la ejecución de los a r t ícu 

los 121 y 122 de la instrucción de ventas de bie
nes nacionales en Canarias . con oíros particula
res. (Id.)

Circular señalando el curso que deben seguir  las 
instancias que en solicitud de Real licencia para 
contraer matrimonio promuevan los Oficiales del 
ejército desde la clase de Capitán inclusive aba
jo. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 6. Real decreto encargando del Gobierno de la pro
vincia de Valencia á D. Antonio Ripollés d u ra n 
te la ausencia del propietario  D. Domingo Mas
caros. (Núm. 1.006.)

Otro dando varias disposiciones para el pago de 
las obligaciones del culto y clero y de las"re li
giosas en clausura desde *1.° de Enero de 1856. 
(ídem.)

Otra aprobando el proyecto de ley- para el enjui
ciamiento civil, presentado por ía comisión nom
brada para formarlo. (Id.)

Real órden aprobando la sociedad de seguros y so
corros m utuos de empleados provinciales y"m u
nicipales con la denominación de «La Humani
taria,-) y autorizando á D. Rafael Tamarit de 
Plaza para establecerla. (Id.)

Circular pidiéndose por el Ministerio de (la Guerra 
noticias sobre la exis tencia de la herencia va
cante de un sugeto llamado Portocarrero, anti
guo Oficial en el ejército español. Id.)

En 7. Real decreto nombrando Capitán General de G ra
nada al Mariscal de Campo D, Juan Prim. (Nu
mero 1,007.)

Real órden agradeciendo los servicios prestados en 
la ciudad de Llerena duran te  la invasión del có
lera por los individuos del escuadrón de remonta 
de Extremadura. (Id.)

Otra autorizando á D. Julián Pellón y Rodríguez 
para hacer los estudios de una linea de ferro
c a r r i l , que partiendo jun to  á A lmadén, marche 
por el valle de la Serena á Don Benito, Medeliin, 
Mérida, Badajoz, enlazando con la línea de Portugal. (Id.)

Otra autorizando á D. Miguel Guillólo para hacer 
los estudios de una línea de ferro-carril ,  que par
tiendo de Cádiz, termine en Jerez de la Frontera (ídem.)

Otra autorizando á D. Antonio Navacerrada para 
que haga el estudio de un proyecto á fin de ha
cer navegable el trozo del rio' Segre que media 
entre la confluencia del Noguera y la un ión  de 
este rio con el Ebro en Mequinenza. (Id.

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. ¡Id.';
En 8. Real órden aclarando el art. 5.° de la de 1,3 de 

Agosto último que trata de los casos v forma en 
que deba tener efecto la condonación de los 
atrasos por réditos de c e n so s , concedida por el 
artículo 11 de la ley de 1.° de Mavo ú ltim o . (N ú mero 1008.)

Otro dando gracias á D. José de Bulnes v Solera 
por haber renunciado el sueldo que pudiera cor- 
responderle  como Ministro del Tribunal Supremo 
Contencioso-administrativo , cuya ren un c ia  sin embargo no le fué admitida. (Id.)‘

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (id )
En 9. Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Córfes 
un proyecto de ley eximiendo del pago de los 'd e 
rechos de Arancel cuadro estatuas d e  mármol 
d o G n rra ra ,  destinadas al m onum ento  en míe 
van á depositarse las cenizas de D. Agustín Ar
guelles, O. José María Calafrava y D. Juan G " a -  rez y Mendizabal. (Núm. 1009.) ' “ l,<

Proyecto de ley que se cita en el decreto ante- 'or  (ídem.) ‘ 4 ‘
Real decirlo  autorizando a] Ministro de Hacienda 

para que cometa á la deliberación de la-! Cortes 
un provéelo de ley con objeto do facilitar 4  re 
dención ae los censos comprendidos en la lev de 1. de Mayo ultimo. ( Id.)

Proyecto de ley que se cita, (Id ^
Reai órden redactando con nueva forma los a r 

tículos T í  y 184 de la instrucción de Aduanas(Idem.)
Real decreto desenvolviendo convenientemente el 

espíritu , y íacilitando la ejecución de lo m an 
dado por la disposición sexta de la sección q u in 
ta de la ley de presupuestos, publicada en 25 de Julio último. (Id.)

Real órden manifestando el desagrado de S. M. res 
pecto á la conducta observada por el A yunta
miento  y Junta de Sanidad de Higuera de Llere
na , negándose á dar entrada en la población á 
la Guardia civil,  bajo el pretexto de preservarse del cólera-morbo. (Id.)

Otra recompensando debidamente al Alcalde y otros 
su ge tos de Noblejas por los servicios qué en la 
misma población prestaron d u ran te  la invasión 
del cólera-morbo. (Id.)

Otra dando varias disposiciones con motivo de la 
próxima publicación de la ley de enjuiciamiento civil, (id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justic ia . (Id.)

En 10. Real decreto mandando se traslade el Gobernador 
de provincia de p rim era  clase D. C a y e ta n o  Car- 
dero, actualmente en comisión de la de Zarago
za , á servir el Gobierno civil do la de Madrid. 
(Número 1,010.)

Otro mandando se proceda á nueva elección de un 
Diputadová Guríes por la provincia de Sevilla para 
cubr ir  la vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Tamarit  y Rueda. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones sobre e i 
estudio, construcción y conservación de líneas 
electro-telegráficas desde la corte á las capitales 
de provincia, departamentos marít imos y f ron
teras de Francia y Portugal. (Id.)

Otra dictando disposiciones .convenientes para la 
ejecución del artículo 5.° del Real decreto de 29 de 
Setiembre último, que declara incorporables en 
los establecimientos públicos de enseñanza los 
estudios hechos en los Seminarios concilia
res. (Id.)

Circular disponiendo no se haga entrega alguna de 
arm amento  á la Milicia Nacional sin"que prévia- 
mente esté mandado por acuerdo de los Minis
terios de la G uerra  y Gobernación. (Id.)

Otra mandando  se encargue nuevam ente  de la Sub
secretaría  del Ministerio de la Guerra el Mariscal 
de Campo D. José Macrohon, cesando en el des
pacho in terino de la misma D. Mafias Cevallos 
Escalera. ¡Id.)

Otra señalando el abono de 20,000 rs. á los Briga
dieres que pasen á la situación de c u a r te l , siem
pre que sirvan por dos años destinos reglamen
tarios marcados á su clase. (Td.)

Concesión de Begiwn exequátur á D. Francisco So-  
lernon F e rn a n d e z , nombrado Cónsul de Oldem- 
burgo en Barcelona. (Id.)

Circular comunicando el Real decreto por el que se 
nom bra Director y Comandante general deí 
cuarte l de Inválidos á D. Francisco Osorio. (Id.)

Otra comunicando u n  Real decreto por el que sé 
nom bra Capitán General de Granada á D. Juan 
Prim. (Id.

Otra recordando las reiteradas prevenciones he
chas sobre la observancia del reglamento de la 
Guardia civil en la parte  relativa á la conduc
ción y vigilancia de presos. (Id.)

Real órden aclarando el art. 9.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo último. (Id.)

Circular disponiendo lo conveniente sobré la tasa
ción de los bienes del clero, prevenida en el a r -  
tícnío 2 i 5 de la instrucción de 3 i de Mayo, no 
obstante lo dispuesto en diferentes Reales* órdenes posteriores. 'Id.i

(Se continuará .)

B O L S A .
Se abrió algún tanto desanimada. El consolidado se 

hizo durante  la Bolsa , aunque no se publicó , á 33-25. 
La diferida se ofreció á 19-55. La Deuda material del T e 
soro preferente fué ofrecida á 60. Para la no preferen
te con ín teres  hubo dinero á 43. Las amortizables de 
primera y segunda siguieron buscadas á 10-40 y 5-40. 
Las carreteras de Abril de 4,000 rs. se buscaron con 
empeño á 66-75, y las de 2,000 lo fueron también á 70, 
y las acciones de San Fernando encontraron  dinero á 
102-50. Una hora después de Bolsa subieron los valorea 
el consolidado fue buscado á 33-30, y la diferida liego á hacerse hasta 19-62 */2. 3
Cotización del dia 3 de Noviembre de 1835 i  ¡as tres de la tarde.

E F E C T O S  r-Ü B L ÍC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado¡ precio no publica

do , 33-25 c. el.
ídem  del 3 por 100 diferido, id., 19-55.
Material del Tesoro preferente con ínteres, id., 60 d.
Idem no preferente con ín teres, id., 43,
Ámortizable de p rim era ,  id., 10-40 d.
Idem de segunda, id. , 5-40.
Acciones de ca rre te ras ,  6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , id., 66-75 d.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á '2,000 r s . , id., 65.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o .  ídem, 

102-50 d. '
C A M BIO S.

Londres á 90 dias ,  51-25 d ,— Paris  á 8 d ias ,  5-32-

BOLB&S S m i S M E R j I S .
Paris  3 de Noviembre.

Fondos franceses.— 3 por 100 . 64-70.
Idem 4A por 100 , 90-30.
Idem españoles,— 3 por 100 inferior,  33.
Exterior ,37 .
Diferido, 19.
Amortizable ,0 0 .
Consolidados, 87 % á 88.

Amberes 29 de Octubre. — D iferida , 18 % p ap e l  — 
Tres por 100 in fe r io r ,  31 % dinero.

Amsterdam  29 de Octubre. —  Diferida , 19.. — Tres por 100 in te r io r ,  31 11; 16.

Bruselas 29 de Octubre. — Diferida , 18 13/16 d ine
ro. — Tres por 100 interior , no se cotizó.

Hamburgo 27 de Octubre.—Diferida , 1 3 pape l. 18 di
nero .—Tre^ por 100 in terior ,  29 % pape l/(A  dinero.

Londres 29 de Odubre.— Tves por 100 exterior  , 3 7 %  
38, — Diferida, 19 J7, 7s-— Certificados, i  %  G4 — Pasiva, , 5.

B IB L IO G R A F IA .

L b \  DE ENJl íOíAMIENTO Clá ÍL. — Edición oficial en 
un  tomo cuarto rústica, que se halla de venta en la por
tería del Ministerio de Gracia y Justicia á 15 rs. vn.

ESPECTACULOS.

T EA T B O  RjSáa!. r unción 15 de aliono.--—.A las ocho 
de la noche. Id barbera de Ser día, ópera en dos actos.

TEA TRO  B&l* e* rsn C S ?E .  Á  las cuatro y media de 
la tai de. Síntoma. Casa con dos puertas mala es de guar
dar , comedia en tres jornadas. — h7 mudu por compromiso, comedia en un  acto.

A las ocho y media de la noche. — Función 38 de 
abono. — S in to n ía .— hd hombre de mumh>, comedia en 
cuati o actos. Con amor v/ sin dinero , juguete c ó m ico  en u n  acto. “

TEA T R O  DE VARIEDADES. A las cuatro v media 
de la tarto. — Sinfonía. — Garda del Castañar , comedia en 
un acto.— A o mas secreto , comedia en un acto.

A las ocho y media do la noche.— Sinfonía.— Taidor, 
inconfeso y m á r t i r , drama en tres actos. —A o mas secreto, comedia en un acto.

T EA T RO  DE TIRSO DE I&íOLINA. — A las cuatro y media de la t a rd e .— Sinfonía . — La urraca ladrona. — Ra i 1 o.— Jlacicndi > la opa lic ión.
A las ocho y media de la noche.—La misma función de la (arde.

T EA TRO  DEL CIRCO. A las cuatro y media de la (arde. Sinfonía .— La dama del }fe;/.—-¡X Simón .— Las bodas de Juanita.
A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Moreto. 

t e a t r o  n u e v o . — c i r c o  d s  p a ú l .  A las cuatro y media de la ta rde .— A o hay plazo que no se cumpla ni 
deuda que no se. pague , <3 A7 convidado de piedra. — Bl duende fingid,o

A las ocho de la noche.-— El que ménos corre vuela.— Un escogido fin de fiesta.


